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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular modificando en 

el sentido que se indica la de 12 del 
mes actual (D. O. núm. 106), que 
nombró una Comisión militar para 
asistir al 7.° Concurso internacional 
de tiro al blanco, que se ha de ce
lebrar en Roma. —  Páginas 1258 y 
1250.

Otra ídem disponiendo que el Tenien
te coronel de Artillería D. Carlos 
Rodríguez de Rivera y Gastón, Agre
gado militar a la Embajada, de Es
paña en Lisboa, continúe desempe
ñando su actual cometido hasta fin 
de Diciembre de 1928. — Página
1259.

Otra ídem concediendo una comisión 
del servicio al Comandante de Esta
do Mayor D. Juan Beigb^fer Adíen- 
za, Agregado mili -os- a - En \
de España en ne/nin, -púi uto c»o C t t 1 
en Magdeburgo [Alemania) a la fies
ta anual de la Asociación de anti
guos Oficiales del disuelto Regi
miento prusiano de Infantería nú
mero 06.—Página 1259.

Otra. ídem relativa a los exhortas que 
se Kan de librar al extranjero en las 
causas criminales.—Página 1259.

D¡Ira ídem determinando la distribu
ción de la cantidad de 2.720.000 pe
setas consignada en presupuesto 
para instrucción de la Oficialidad, 
tropas y de cuadros.—Página 1259.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se convoque d 

concurso de traslado la provisión de ̂  
la Cátedra de Matemáticas, vacante 
en la Escuela Náutica de Sañta Cruz 
de Tenerife.— Páginas 1259 y  1260.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Auxiliarla de Física, Química, Me
cánica y  Electricidad, Máquinas y 
TaUef, vacante en la Escuela Náu- 
Hcü de BRban—Página 1260.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Geometría y Trigono
metría, vacante en la Escuela Náu
tica de CádiX—Página 1260.

Otra ídem id* id. la provisión de la 
Cátedra de Aritmética y Algebra, 
vacante en la Escuela Náutica de 
Bilbao.—Página 1260.

Otra ascendiendo a sus inmediatos 
empleos al Comisario de primera 
clase D Domingo Castellanos Mar
tínez, Comisario D. Eugenio Monte
ro Belando, y Contadores de navio 
D. Antonio García Argente y D. Ig
nacio Coello de Portugal y Bermú-  
dez de Castro.—Página 1260.

Otra disponiendo se amortice la pri
mera vacante que se produzca en el 
empleo de Ministro Togado de _ la 
Armada, y que se sustituyan unos 
destinos por otros, dentro de cada 
empleo, conforme se detallan en la 
relación que se inserta. — Página
1260.

Otra, circular, disponiendo se publi
que una convocatoria de 200 plazas 
para ingreso en la Escuela de Apren
dices marineros especialistas.—Pá
ginas 1260 a 1263.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando la plantilla, que 

se inserta, de distribución de U)$ 
funcionarios que constituyen fas 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, dentro de Tas 
plantas globales que fifuran en^el 
presupuesto en vigor.—Páginas 12&3 y  1264.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias y 

prórogas de licencias por enfermos 
a los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 1264 a 1266.

Otra nombrando Repartidor de terce
ra clase de Telégrafos a D. Miguel 
Franco Duarte, Celador del mismo 
Cuerpo, destinándole a la Estación- 
Sección ele Almería.—-Página 1266.

Otra declarando en situación de super
numerario a D. Joaquín García No-

voa, Oficial segundo del Cuerpo 
Telégrafos.—Página 1266.

Otra ídem id. id. a D. Francisco Par* 
tearroyo y Fernández Cabrera, Ofi
cial tercero del Cuerpo de Telégra
fos.—Página 1266. ✓ ;

Otra concediendo Ucencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y  por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Elena Her
nández y  López, Auxiliar femenino de tercera clase del Cuerpo de Te-, 
légrafos— Página 1266. * <

Otra ídem la excedencia a D. Julio 
Hernández Larrubia, Agénte del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Vizcaya.—Página 126f\ '

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden nombrando en virtud dé 

oposición a D. Roberto González del 
Blanco Profesor de término de Ana
tomía pictórica, vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Cádiz.—Página 1266.

Otra ídem id. id. a D. Gabnel Morci
llo Raya Profesor especial de Pin
tura decorativa y figura del natu
ral, vacante en la Escuela de Arleé 
y Oficios Artísticos de Granada 
Páginas 1266 y  1267.

Otra dispéniendo se organice un cursfa 
de perfeccionamiento para Maes
tros nacionales sobre enseñanza 
práctica de la Apicultura.—Páaina 
1267. '  . _

Ministerio de Trabajo, Comercio 
ó Industria.

R eal orden declarando que todos los 
contadores que se vendan y no lo 
sean directamente a Empresas su- 
;ministradoras o revendedores auto
rizados, aéóerán ser verificados ofi- * 
cialmente por la Verificación de la 
provincia donde hayan de ser ins
talados los citados contadores; que 
los representantes de casas dedica
da a la fabricación de contadores 
deberán enviar a las Verificaciones' 
respectivas, nota mensual de los 
contadores vendidos para cada pro
vincia; y que el im/norte de la veri.*
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ficación de los contadores a que 
hace referencia el Verificador de 
contadores líquidos de Segovia, sea 
abonado por la Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Mate
rial Industrial. —  Páginas 4267 y 
4268.

Otra disponiendo que a todos Pos Pe
ritos Industriales cuyos estudios ha
yan sido terminados antes de la pu
blicación del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1926, se les reconozca 
el derecho que les concedía el de 6 
de Agosto de 1907 a ingresar sin 
examen en el primer curso de los 
estudios de ingenieros Industriales, 
y  cuyo derecho podrán hacer valer 
por una sola vez en el presente cur
so académico.—Páginas 1268 y 1269. 

Otra autorizando la celebración, el día 
29 del mes actual, de una prueba de 
bicicletas con motor, motos solas ̂  
con sidecars, y automóviles, deno
minada “ Concurso de subida al 
puerto del León” .—Páginas 1269 a 

. 1272.
Otra disponiendo que a la entidad 

“Mutua Aseguradora de Cristales” , 
accidentes, Barcelona, se la excep
túe de los preceptos de la ley de Se
guros.— Página 1272.

■Dirá ídem que la Sociedad de seguros 
“ Vincitar, S. A.n, sea inscrita en el 
Registro creado por el artículo 1.° 
de la lev de 14 de Moyo de 1908.—■ 
Página 1272.

Otra ídem id. denominada “ Vilalta y 
Compañía” , sea inscrita en el Re
gistro creado por el artículo 1.° de 
la ley de 14 de Muyo de 1908.— 
Página 1272.

Otra exceptuando de los preceptos de 
la ley de Seguros a la “ Caja de So
corros de Funcionarios de Hacien
da” .—Página 1272.

Otra nombrando en virtud de concur
so a D„ Manuel Gavín Bonet Profe
sor numerario de Dibujo industrial 
de la Escuela Industrial de Logro
ño.— Página 1272.

Administración Central.
P r e sid e n c ia  d el  Consejo  de  M in is 

t r o s .— Consejo de la Economía Na- 
í ciojial.— Comité Regulador de la 

Producción industrial.— Solicitudes 
presentadas.—Página 1272,

G u e r r a .— Dirección general de Ins
trucción y Administración.—Conce-  
diendo el ingreso en el Cuerpo dé 
Inválidos a José Marios Navarro, 
soldado del Tercio. licenciado por 
inútil.— Página 1273.

?Disponiendo se devuelvan a los indi
viduos que figuran en las relacio
nes que se insertan las cantidades 
que ingresaron para reducir él tiem
po de su servicio en filas .—Pági
na 4273.

Ha c ie n d a . —  Concediendo licencias y

prórrogas de licencias por enfermos 
y por asuntos propios a los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se mencionan• — Página 
1276.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Juan Sánchez Fernán
dez, Secretario del Ayuntamiento de 
Ab anilla.—Página

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Profesor de Sección de enseñanzas 
generales, vacante en el Colegio 
Nacional de Ciegos.—Página 1276.

Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones anunciadas 
para proveer la plaza de Profesor 
auxiliar de Fisiología e Higiene, 
vacante en la Escuela de Veterina
ria de esta Corte— Página 1276.

Idem haber sido admitidos los aspi
rantes que se mencionan a las opo
siciones anunciadas para proveer la 
plaza de Profesor auxiliar de En
fermedades parasitarias e infecto-  
contagiosas, Inspección de carnes y 
sustancias alimenticias y Policía 
sanitaria, vacante en la Escuela Su
perior de Vetcrinaría de esta Corte. 
Página 1277.

Idem haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se indi
can a las oposiciones a la pica
za de Profesor auxiliar de Para
sitología. Bacteriología. Preparación 
de sueros y vacunas, Morfología o 
exterior, Derecho de contratación 
de animales domésticos, Zootecnia 
general y espacial de mamíferos y  
aves y Agricultura, vacante en la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
esta Corte.—Página 1277.

Dirección general de Primera ense
ñanza. — Concediendo audiencia a 
las representantes e interesados en 
los beneficios - de la Fundación ins
tituida en Cadoalla, Ayuntamiento 
de Becerreé, provincia de Lugo, por 
D. Mateo Fernández Alvarez.—Pá
gina 1277.

Designando a los Maestros que se men
cionan para asistir al curso de per
feccionamiento para Maestros na
cionales sobre enseñanza de la Api
cultura.—Página 1277.

Dirección general de Bellas Artesi—* 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que se in-  
dican a las oposiciones anunciadas 
para proveer la plaza de Catedráti
co de Construcción arquitectónica, 
vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona.—Pági
na 1277.

F o m e n t o .— Dirección general de Agri
cultura y Montes. —  Personal. — 
Anunciando que el Instituto Inter
nacional de Agricultura en Roma 
ha expresado la necesidad de la co- 
lab oración en su seno de dos Inge-' 
nieros Agrónomos españoles corría 
Redactores del mismo. — Página 
1278.

Concediendo un mes de licencia pon 
enfermo a D. Alfonso Valero Maes
tre, Ayudante de Montes•— Página 
1278.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.— Con- 
cediendo un mes de licencia por en* 
ferino a D. Luis López Planas, Ayu* 
dante mayor de Obras públicas. —• 
Página 1278.

Idem id. id. a D. Joaquín Conforto 
Orfila, Torrero de faros•— Página 
1278.

Idem id. id. a D. Salvador González 
Falcón, Torrero de faros.—Página 
1278.

Idem íd. id. a D. Martín Alberto Prie•* 
to, Ayudante de Obras públicas- —  
Página 1278.

Concediendo un mes de prórroga a la 
Ucencia que por enfermo se encuen-  
ira disfrutando D. Manuel Sastróú 
Díaz, Ayudante de Obras públicas* 
Página 4278.

Sección de Puertos.—Prorrogando por 
un mes la comisión conferida al In-* 
geniero afecto a esta Sección, D. Se
bastián Rascón, para el estudio del 
puerto de Benicarló.— Pág/ina 1279. 

Sección de Aguas.— Trabajos hidráu- 
1 i c o s.—Adj udican do de finí tivarnenté, 
a D. Pablo Imaz Echeverría la su* 
basta de las obras de abastecimien*.. 
to de Palacios del Alcor {Patencia) .• 
Página 1279.

T ra b a jo . C om ercio e In d u s tr ia .— Di
rección general de Comercio, In1-? 
dustria y Seguros.—Anunciando qué 
D. Raymond Marie Philippe Poi-* 
dalz, Delegado en España de Id 
Compañía “ La Confiance” , ha sus» 
tituído a favor de D. Luciano Pas* 
tor Boulevet, sin limitación alguna, 
todas las facultades que osentabá 
como tal Delegado general de lá 
mencionada Compañía. — Páqinái 
1279.

Dirección general de Emigración.-^ 
Anuncios de devoluciones de fianttífy 
consignadas por los señores y enti* 
dades que indican, para dedicars$ 
al tráfico de emigración. —  Páginék 
1279.

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s . —  A i>m in í$*  
t r a c ió n  p r o v in c ia l ..—  A n u n c io s  d é  
p r e v io  p ago .—  E d ic t o s . —  Cu a d r ó !  
e s t a d ís t ic o s . f

S e n te n c ia s  de lX  S a la  d é  l o  C ivií¡ 
d e l  T r ib u n a l  Suprem o.— Final d% 
pliego 12. u

 PARTE  OFICIAL

S. M, el R k y  Don Alfonso XIII 
tq. B . g .) , S, M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
do Ja Augusta Real Familia, continúan 
pin  noyedad m  iu importante salud

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 52.

Exorno. Sr.: S, M, el Rey (q< D. g.) 
ha tenido a bien resolver que la Real 
orden circular de 12 del actual (Dia

rio Oficial número 106) se modifique 
en el sentido de que la Comisión m|f 
litar designada para asistir en Rohií 
al séptimo concurso internacional ctf 
tiro al blanco quede constituida: íálj 
sólo por los Comandantes ée InfaJ3* 
terfa D. José Bento López; D. Jugg 
Castro del Rosario, D. Antonio Boní«
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lla San Martín y D. Luis Calvet San
dor; riel de igual empleo de Artillería 
D. Miguel Ribas de Pina, del Capitán 
¡de Infantería D, José de Lirios Lago, 
del Oficial primero de Intervención 
¡Militar D. Manuel Corrales Gallego, 
¡del Teniente de Artillería (E. R.) don 
José García Martínez y del Sargento 
p. Juan Rodríguez Somoza, únicos 
¡que han sido propuestos como tira-: 
dores excepcionales por la Sociedad 
Türo Nacional de España,

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
15 de Mayo de 1,927.

;DUQUE DE TETUAN 
Señor...

N ú m .  5 3 .
Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien, disponer que el Te-: 
jiiente coronel de Artillería D. Carlos 
Rodríguez de Rivera y Gastón, Agre-: 
gado militar a su Embajada en Lis
boa, continúe desempeñando &u ac
tual cometido hasta fin de Dieitembre 
de .1028 y con la misma asignación 
por representación citada en la Rea] 
orden de 24 de Enero de 1925 {Dia
rio Oficial número 20).;

Pe Real orden lo digo a V. E, para 
$u conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1927.

i DUQUE DE TETUAN 
Señor...

N ú m .  5 4 .
Excmo. Sr.: S . M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder una comi
sión riel servicio de cuatro días de 
duración al Comandante de Estado 
¡Mayor D. Juan Beigbeder Aiienza, 
Agregado militar a la Embajada en 
Berlín, para asistir en Magdeburgo 
(Alemania), durante los días 21 y 22 
del corriente, a la fiesta anual de la 
Asociación de antiguos Oficiales del 
pisuelto Regimiento prusiano de Inte 
fautoría número 66, del que era Com 
froriel honorario S.. M. el Rey de Es-; 
Ipaña, teniendo derecho a las dietas 

viáticos reglamentarios’.
: Pe Real orden lo digo a Y. E, para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
m  de Mayo de 1927, '

D U Q U E  D E  
T E T U A N . S e ñ o r . . .

Núm. 55.
■ Excmo. Sr.: Es frecuente la remi
sión a  este Ministerio de exhortos di-.

manantes dé procedimiento^ previos, 
informaciones de pobreza, expedientes 
dé ascenso y actuaciones análogas, 
con el fin de que se Ies dé curso por 
la vía diplomática para’ que sean eva-̂  
cuados en el extranjero, en manifies
ta oposición con lo prevenido por el 
artículo 391 del Código de Justicia 
militar y por numerosas resolucio
nes, tanto de carácter general como 
particular, con las que siempre se ha 
procurado restringir y limitar en lo 
posible él curso de tales éxhortos, 
que, salvo excepciones, son de esté  ̂
ril resultado y producen en la mayor 
parte de los casos gastos inútiles y 
siempre demoras innecesarias en la 
Administración de justicia.

Con el fin de obviar tales inconve
nientes, evitar dudas para lo sucesivo 
e impedir la devolución repetida de 
éxhortos que no se ajusten de modo 
manifiesto y claro á las disposiciones 
vigentes ni al espíritu en que siem
pre se han inspirado, *

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, se ha rser-« 
yido resolcer Ja siguiente:;

I» Los éxhortos al extranjero sé 
librarán en las causas criminales 
siempre que sean necesarios; y sólo 
por excepción podrán ser cursados los 
dimanantes de expedientes judiciales 
y de los gubernativos a que se refie-> 
re el artículo 705 del Código, de Jus
ticia militar cuando, previo informé 
del Auditor, lo considere indispensa
ble la Autoridad judicial.

2.° En cuanto a los expedientes in
formativos, por ser de mero interés 
privado, cuando los Jueces no puedan 
obtener en territorio español las 
pruebas o documentos que convengan 
al derecho de los interesados, son es- 
tos últimos los qué deben facilitarlos, 
sin que' a tal fin puedan librarse éx> 
hortos al extranjero.

3.° En los expedientes administra
tivos los Autoridades judiciales recia-? 
marán, por medio de ofició, dé Tos 
Cónsules españoles que sé les facili
ten noticias o informes sobré él par
ticular de que se trate, y eri el caso 
de no dar resultado esa gestión, será 
suplida la falta del dato o anteceden^ 
te en la forma qué sea posible; den-? 
tro dé la legislación general.

En último extremo y sólo éri él casó" 
de que afecte al interés público] podrá 
acudirse a la vía diplomática.

4.°* Los Jueceé instructores inilD 
tares redactarán los éxhortos al ex
tranjero encabezándolos con la fórmu
la general siguiente: “A la Autoridad

á quien éri derecho corresponda dijíte 
g-epciar este exhorto.’1 ■ ,

5.° Las Autoridades judiciales 
darán curso a los éxhortos y suplícate 
torios que se dirijan al extranjero siñí 
que informe previamente el Auditor, 
tanto respecto a la redacción en formaj 
legal de dichos documentos, cuanto 
sobre el fondo y necesidad de los miste 
mos, dejando desde luego sin cursíf 
los que se refieran a declaraciones y  
diligencias inútiles y los que sé déte 
riven de actuaciones contra prófuigói 
y desertores. . ?■•!

6.° Cuando sé traté de jn)clderici|| 
del reclutamiento o aplicación dé Ijtfjíj 
dultos generales, las Autoridades jt||^ 
diciales se dirigirán directamente' %] 
los Cónsules españoles, sin qué slp  
ningún caso puedan emplearse á tg|/ 
fin éxhortos que se cursen por la ■ yj§ í 
diplomática. <]%*

De Real ordetí lo digo i  Y. E. p á ff; 
su conocimiento y demás efectos. Piof) 
guarde a Y. E. muchos años, M&dri*i¿ 
23 de Mayo de 1927.

. DUQUE DE TETUAN ¡ 
Señor...

N ú m .  5 6 .
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que la cantidad dé pe
setas 2.720.000 consignada eri el vite 
gente Presupuesto, capítulo ar-̂  | 
tirulo único, para instrucción de 
oficialidad, tropas y de cuadros, 
distribuya en la siguiente forma:] 
1.620.000 para laé atenciones dé Já¡ 
Dirección general de Preparación d$ 
Campaña, y  1.100.000 para laj¡ de Iris* 
trucción y Administración1, j

De Real orden lo digo a Y. E. pax*íí 
su conocimiento y demás efectos. Diof1 
guarde a Y. E. muchos años. Madrl^j 
23 de Mayo de 1927. 'I

DUQUE DE TETUAN 
S e ñ o r . . .

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A .

R E A L E S  O R D E N E S
N ú m . 9 0 .

Excmo. Sr. Vacante e n  la  E s 
cuela Náutica de Santa Cruz ]d̂  
Tenerife la cátedra de Matemática!,:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
virio disponer se convoqué su prote i  
visión, mediante uri concurso ]d§ 
traslado entre los Profesores. 'Jitug 
lares de las mismas enseñanzas % 
de las otras Escuelas de] Náutlc^ 
que] deseen desempeñar aquélla | |  
con su jee ^ i .a las normas t  pláfl
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zos determ inados en el artículo , 73  
del Real decreto de 7 de Febrfero 
do 1925. •

Lo que com unico a Y. E. para su  
conocim iento y e fectos. D ios guar
de a V. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927 . CORNEJO
Señor D irector general de N avega

c ió n .

Núm. 91.
Excm o. Sr.: Vacante en la E s

cu ela  N áutica de Bilbao ia A uxilia
ría  de F ísica , Quím ica, M ecánica y  

'Electricidad, Máquinas y Taller.
S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se  convoque su pro-, 
'visión, m ediante un concurso de: 
^.traslado entre los P ro fesores titu?* 
•lares de las m ism as enseñanzas y  
ide las otras Eiscuelas de N áutica  
>que deseen desem peñar aquélla  y  
felío con sujeción a las normas y pla
zos determ inados en el artículo 73 
del Real decreto  de 7 de Febrero  
de 1925.

Lo que com unico á Y. E. para su  
conocim iento y  efec tos. D ios guar
de a. Y. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 192 7 . CORNEJO
Señor D irector general de Navega^

ción.

Núm. 92.
Excm o. Sr.: Vacante en la E s 

puela N áutica de Cádiz la cátedra  
de G eom etría y T rigonom etría .

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer se convoque su  pro
v isión , m ediante un concurso dé 
traslado entre los P rofesores titu-* 
lares de las m ism as enseñanzas y  
de las otras Eiscuelas de Náutica  
que deseen desem peñar aquélla  y  
ello con sujeción a las normas y pla
zos determ inados en el artículo 73  
del Real decreto de 7 de Febrero  
de 1925.

Lo que com unico a Y. E. para su  
conocim iento y efec tos. D ios guar
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927. CORNEJO
Señor D irector general de N avega- 
¡ ción.

y '  N úm . 93 .
Excmo. Sr.: Vacante en la E s - ; 

cuela Náutica de Bilbao la cátedra  
dé Aritmética y Algebra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se convoque su pro

v isión , m ediante un  concurso de 
traslado entre los  P rofesores titu 
lares de las m ism as en señanzas y  
de las o tras Escu e la s  de N áutica  
qué deseen  desem peñar aquélla  y  
ello con sujeción á las normas y pla
zos determ inados en el artícu lo  73 
del Real decreto de. 7 de Febrero  
dé 1925 .

Lo que com unico a Y. E. para su  
conocim iento  y efectos. D ios guar
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927.

CORNEJO
Señor D irector general de Navega^  

ción.

Núm. 94.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 
reglamentaria, producida por fallecí-, 
miento del Subintendente p . Manuel 
Alonso y Díaz, ocurrido en 10 del mes 
acutal,

S. M. e l Rey  (q. D. g.,), conformán
dose con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido a hilen ascender a sus inme-« 
diatas empleos, con antigüedad de 11 
del mismo y sueldo desde la revista  
de Junio próximo, al Comisario de 
primera clase D. Domingo Castella
nos Martínez, Comisario D , Eugenio 
Montero Belando y Contadores de na
vio D. Angel García Argente, en situa-- 
cüón de supernumerario, y D. Ignacio 
Coello da Portugal y  Bermúdez de 
Castro, que son los primeros de sus 
escalas respectivas y están declarados 
aptos por la Junta de Clasificación de 
la Armada, no ascendiendo Contador, 
de fragata por no haber en la ac** 
tualidad ninguno con las condicioneaí 
cumplidas para ello.

De Real orden lo expreso a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios

guarde a Y. E., muchos años. Madrid, 
21 de Mayo dé 1927.

CORNEJO
Señor Intendente general de Marina.;

Núm. 95.
Excmo. Sr..: V ista la, fundamentada 

propuesta hecha por Y. E. con moti-* 
vo de la reducción de plantillas del 
Consejo Supremo de Guerra y  Marina, 
acordada por Real decreto del Minis-» 
terio de la Guerra de 11 del raes ac
tual: : ; • 'i!

Visto igualmente ¡o dispuesto en  
el Real decreto-ley de 15’ de Diciem-. 
bre de 1926, y haciendo uso de la fa
cultad atribuida en distintos precep
tos legales que se citan concretamen
te en la Real orlen de este Ministe-r 
rio de 7 del corriente (Gaceta del 14), 
relativa a la sustitución de unos des- 
tinos por otros en la plantilla del \ 
Cuerpo administrativo de la Armada,

S., M. el R e y  (q. D. g.). ha tenido a
bien resolver:

1.° Que se amortice la primera 
vacante que se produzca en el empleo 
de Ministro togado de la Armada.

2.° Que ge sustituyan, conforme se 
detallan en la relación que al pie se 
inserta, unos destinos por otros, den
tro de cada empleo, entendiéndose 
así modificada ,1a distribución que 
figura en la plantilla del Cuerpo Ju*̂  
rídico de la Armada, aprobada por* 
Real decreto-ley de 15 de Diciembre 
de 1926.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V., E. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1927.

CORNEJO
Señor Asesor general del Ministerio,

Señores...
Relación de referencia.

DESTINOS QUE SE SUPRIMEN DESTINOS POR LOS QUE SE SUSTITUYEN

Auditores
Un Primer Teniente fiscal del Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

generales .
Un Consejero Togado del Consejo Supremo d e Guerra y  Marina.

Tenientes auditores de segunda clase.
Un Ayudante personal de un Ministro Togado.

Un Juez instructor permanente de causas en la Comandancia de Marina de Barcelona.

REAL ORDEN CIRCULAR ‘ 
Núm. 96,

Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer se publiqué

una convocatoria  de 200 plazas pa
ra in greso  en la E scu ela  de A pren
d ices m arineros esp ecia listas , so 
bre las b ases estab lecid as por los  
artícu los del correspondiente’ R e :
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íglamento que a continuación se in-: 
serian . ’ -•; * v*

Artículo 3.° Para ingresar en  
la Escuela deberán reunir las con
diciones siguientes y  acompañar 
los documentos que se expresan;

A) . Ser ciudadano español.
B ) Haber Cumplido di'ez y seis 

años y no exceder de los diez y 
ocho el día 31 de Diciembre del 
año actual.

,C) Ser soltero.
D) Acreditar, en reconocim ien- 

ijrd. facultativo, la robustez y demás 
boridiciones exigidas para el servi
cio, con arreglo *a lo que dispone 
el artículo 10.

E) Saber leer, escribir y las 
cuatro reglas de la Aritmética.

Artículo 4.a Las solicitudes de 
los que deseen ingresar se dirigí-: 
rán al Capitlán general del Depar
tamento de El Ferrol, entregándose, 
para su tramitación, en la Juris
dicción de Marina en la Corte, Je
faturas de Estado Mayor de los 
departam entos, Comandancias o 
Ayudantías de Marina y Autorida-, 
dés m ilitares en la provincias del 
interior, excepto Madrid.

Acompañarán a la instancia los 
documentos siguientes:

a) Certificado de nacim iento, 
expedido por el Registro civil.

b) Acta del consentim ientto del 
padre, madre o tutor, levantada an
te las Autoridades antes citadas 
del sitio donde se presente la so
licitud, en la que se hará constar, 
además, por simple manifestación' 
de la persona que dé el consentí-, 
miento, que el candidato es solté-: 
to  y si su padre es o ha sido mi
litar.

En las provincias del interior 
estos docum entos pueden ser ex
tendidos ante la Autoridad militar 
más próxima.

En el mismo documento el pa
dre, madre o tutor hará constar, 
en nombre del menor interesado, 
que éste, en el caso de obtener el 
ingreso en la Escuela, se compro* 
mete a servir en la Marina duran
te doce años, después de cumplidos 
los diez y ocho años de edad.
‘ :c) A los anteriores documentos 
unirán las Autoridades de Marina 
o militares respectivas el acta d e l: 
reconocimiento facultativo y la de 
examen; a esta última acompaña
ra la hoja donde el candidato ha
ya escrito los ejercicios de escri-. 
tura y operaciones de aritmética; 
Entendiéndose como tal una divi
sión  en. la que el divisor y el co
ciente tengan por lo menos tres 
Cifras. El reconocimieno se liará

por un Oficial .del Cuerpo de Sa
nidad de. la Armada y en su defec-: 
to por un Oficial de Sanidad Mi
litar, y a falta también dé éste por 
un Médico civil.

El examen versará sobre los 
puntos consignados en el aparta
do E) del artículo 3.a y se verifi
cará ante la. Autoridad de Marina 
o militar o el Oficial en quien de
legué.

Artículo 5.° El plazo dé admi
sión de solicitudes terminará el 15 
de Julio próximo. Después de do
cumentadas como queda expuesto, 
serán remitidas por las Autorida
des de Marina y  militares al Ca
pitán general del Departamento de 
El Ferrol, en donde deberán encon
trarse antes del 1.° de. Agosto pró-: 
ximo*

Artículo 6.° La antes citada Auto
ridad ordenará sean remitidos todos 
los expedientes a la Escuela, en la 
que una Junta, compuesta por un Je
fe y dos Oficiales, procederá al exa
men y clasificación de las solicitudes 
presentadas, con arreglo a lo que se 
determina en él artículo siguiente, 
debiendo termiinar su cometido el día 
10 de Agosto próximo.

Artículo 7,° El orden de prelaeiúft 
para llamar a los candidato^ será:

1.° Los hijos de los marinos o mi
litares muertos o inutilizados en cam
paña, faenas del servicio, naufragio o 
epidemia; los de los condecorados cofí 
la Cruz de San Fernando y Medallas 
Naval o Militar.

2.° Los que carezcan de padres.
3.° Los hijos de marinos o mili

tares.
4.° Los hijos de inscritos de mart* 

nería,
5.° Los hijos de paisano.
Artículo 8.° Con arreglo al orden

establecido en el artículo anterior, se 
redactará la relación de los que ha
yan de presentarse, que serán en nú
mero que exceda en un 20 por 100 
al anunciado en la'convocatoria. La 
relación se entregará al Capitán ge
neral deí Departamento, quién orde
nará se encuentren en el Estado Ma-‘ 
yor del mismo el día 26 de Agosto. 
Desle este día ingresarán en la Escue
la, y en el intervalo al 31 de Agosto se 
verificará él reconocimiento y examen 
de réválida.

Artículo 9.° El reconocimiento fa
cultativo definitivo se verificará ante 
una Junta compuesta por un Jefe y 
dos Oficiales del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, nombrada por el Jefe 
del Estado Mayor del Departamento;

Artículo 10. El cuadro de inutili
dades aue regirá para el ingreso de

los aprendices marineros será $! 
müsmo que riige para 1.a marinería, 
con'las modificaciones siguientes :

1.a Los aspirantes comprendidos 
entre los diez y Seis y diez y sioté 
años deberán tener una talla mín&m 
de 1,450 metros, un perímetro toráci
co mínimo de 745 mi lime tros, y  Irf 
cantidad en que el perímetro toráci* 
co debe exceder siempre a la hendió 
talla será de 20 milímetros si lá taíla 
fuese mayor.

2.a Los. aspirantes comprendidos 
entre los diez y siete y  diez y ¿ c i#  
año¡s de edad tendrán una tallá mí* 
nima dé 1,500 metros, su perímetro' 
torácico mínimo será de 775 milfm$f 
tros y la cantidad en que el perímetro' 
torácico debe exceder a la hemi talla,' 
si la talla es superior a la indicada, 
será de 25 milímetros.

3.a El perímetro torácico que se 
mide es el mamilar, haciendo la me*, 
di'ción en el momento de máxima 
pansión respiratoria (inspiración com
pleta).

4.a Que no presente deformidad to
rácica, aunque Io$ órganos contetó- 
dos en la cavidad del pecho no acii* 
sen el menor trastorno de sus finí* 
clones en el acto dél reconociimiantoL

5.a Que no hayan sufrido ninguna 
operación quirúrgica ni herida aMb~ 
minal de ilmportancia que haga post* 
ble, por las cicatrices producidas, la 
proyección o hernia de las visceras 
contenidas en el vientre.

6.a Que no presente ninguna cica
triz de herida penetrante en el pecho.

7.a Que no tenga en el acto del re
conocimiento afección sifilítica ni ve
nérea, ni sufra ninguna enfermedad 
hi proceso patológico de ninguna eia-, 
<3,0 para cuyo tratamiento sea necesa-' 
irio la asistencia facultativa en el hós-d 
pital o en el barco.

8.a En el caso dê  presentar vari- 
cocele, que con tanta frecuencia sé' 
observa en individuos robustos y sa
nos, el aumento de volumen de la par
te sea poco considerable, y cuando, aun 
siendo mediano el volumen coincida 
con alguna atrofia del testículo o de
termina decaimiento físico y moral, 
cuya existencia fundadamente pueda 
sospecharse en el acto del reconojjj- 
miento no poará concederse ingreso al 
aspirante. *

9.a Que tenga los aparatos de la 
visión y de la audición en estado de 
absoluta integridad anatómica y fun
cional y que posea completa potencia 
visual y auditiva.

Artículo 11. Después del reconoci
miento, la misma Jun ta  mencionada 
en el artículo 6.° verificará el examen 
de reválida de los declarados útiles*
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Esta «Tunta clasificará los candidatos 
según su aptitud y 110 podrá aprobar 
mayor número del anunciado en la 
Real orden de convocatoria.

Artículo 12. Ej Capitán general dol 
Departamento ordenará el ingreso de
finitivo en la Escuela de los aprobados 
como tales aprendices, y los declarados 
inútiles o que no fuesen aprobados 
serán pasaportados por cuenta del Es
tado para sus localidades.

Es, asimismo, su Soberana voluntad, 
que cumpliendo los preceptos del ar
tículo 2.° del actual Reglamento se co
pien, a continuación aquellos cuyos co
nocimientos importa* a los concursan
tes, y  los que regulan las graduacio
nes y sueldos, que pueden alcanzar en 
cada especialidad, que son las que se 
citan :

Artículo 58. Los aprendices mari
neros no podrán contraer matrimonio 
durante su permanencia en la Escue
la. Tampoco podrán contraerlo basta 
que la ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la marinería se lo autorice, 
aquellos que después de salir de la 
Escuela continúen en el servicio de la 
Armada.

Articulo 59. Desde su ingreso que
dan sujetos a todos los. preceptos de 
este Reglamento y al Código penal de 
la Marina de Guerra.

Artículo 60. Una vez en la» Escuela, 
los aprendices 110 podrámsser separados 
de ella sino por acuerdo del Inspector 
en alguno de los casos siguientes:

l.o Por falta de aptitud física para 
la vida de mar o de capacidad inte
lectual para los fines de instrucción; 
por descubrirse en los interesados con
diciones incompatibles con la profe-, 
sión militar o por motivos, de salud), 
siempre a propuesta del Director, 
quien expondría razonadamente los 
motivos que aconsejen la separación.

2.° En virtud de fallo de Consejo 
de disciplina, cuando la gravedad de 
Jas faltas cometidas por algún apren
diz aconsejen esta resolución.

3.° A voluntad propia. Sólo podrán 
solicitar la separación los aprendices 
menores de diez y ocho años, y previa 
autorización de sus padres o tutores, 
quienes se comprometerán a satisfa
cer todos los gastos originados al Es
tado por permanencia de aquéllos .en 
la Escuela.

L °  Los aprendices no podrán dis
frutar más licencias que fas impres
cindibles para reponer su salud y yein- 
te días durante las Pascuas.

Artículo 61. Los aprendices que a 
ello se hicieran acreedores por su 
destreza, aplicación o buen compor
tamiento podrán ser premiados por 
el Director en la forma siguiente^

, l.° Permiso extraordinario par a s  a-

lir a titerra, siempre que no impliqué 
pérdida de clase o ejercicio.

2.tí Premios en metálico o en ob* 
jetos adecuados a los mejores tirado
res, vencedores en regatas o que más 
se distingan en faenas marineras o 
en juegos atléticos,

3.° Nombramientos de Cabos de 
sección con una pequeña gratificación 
semanal.

4.° Al primero de los que obten
gan la nota de' “ Distinguido” en cada 
especialidad se le entregará a la sa
lida de la Escuela un libro profesión 
nal, elegido por el Director. Además, 
si durante el tiempo que lia perma
necido en la Escuela ha sido el nú-: 
mero i en todos los exámenes, será 
propuesto para la concesión de la 
Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo blanco, sin pensión.

Los gastos de estos premios se su
fragarán por el fondo económico de 
la Escuela.

Artículo 63. A su ingreso en la 
Escuela tendrán derecho a un vestua
rio constituido por igual número y 
clase de prendas que el reglamenta
rio para la marinería; pero la entre
ga se efectuará en etapas sucesivas, 
en atención a la edad do Ingreso. En 
la cinta de la gorra llevarán el letre-: 
ro “Aprendiz” .

Una vez hecha la selección de es* 
pecialidades, los aprendices que se 
dediquen a la especialidad marine
ra llevarán además un distintivo en. 
el brazo izquierdo consistente en dos 
anclas cruzadas, de estambre rojo, a 
la misma altúra y de igual tamaño 
que los especialistas. Los que* se de
diquen a la especialidad radioteíegrá* 
nca llevarán su distintivo correspon* 
diente también de estambre rojo. Los 
de la especialidad electricista-torpe- 
dista llevarán, también de estambre 
rojo, el correspondiente señalado a 
los torpedistas-electricistas.

Artículo 64. Durante e] período 
.escolar el haber mensual de los apren
dices será: en el primer curso, el co* 
^respondiente al marinero de según* 
da, y  en el segundo curso, el .de ma* 
rinero de primera. Este sueldo se ib* 
gresará en un fondo que se anotará 
en la libreta, con independencia del 
fondo particular de cada aprendiz; se
rá adminisrado por Jog Oficiales a 
cuyo cargo estén las brigadas de 
aprendices y  servirá para la compra 
y reposición die prendas de equipo, li
bros, lavado de ropa, barbero y  para 
entregarles semanalmente para sus 
distracciones una pequeña cantidad 
proporcionada a sus pocos años. Este 
fondo, 1q mismo que. sus yestm rips £

efectos, no se considerarán nunca co* 
mo de propiedad del individuo hastaí 
que termine el período escolar y pasg 
a prestar sus servicios en los buques 
de la Armada,

Los que fuesen separados .de'la Es| 
cuela perderán este fondo, .equipo | 
efectos el primero, y lo que se obten* 
ga en subasta de lo restante servirá 
para amortizar su deuda con el Es* 
tado. - : - é

Artículo 65. Las cantidades que log 
padres o tutores entreguen a lq§ 
aprendices ingresarán en su fondo pari 
ticular, y en ese concepto se anotar| 
en la libreta; pudiendo los interesado! 
solicitar del Jefe de estudios un au j 
mentó a la cantidad que. se les dé aj 
salir francos. V

Artículo 66. La ración Será igua| 
a la de los marineros, de la Armada| 
estando autorizado el Director p a r i 
suprimir el vino cuando, lo éstim f 
conveniente, dedicando su importe $  
mejoras de rancho. |

Artículo 71. De acuerdo con lo di$§ 
puesto en el punto b) del artículo 4é| 
Jos marineros, Cabos, Maestres y Gorfi 
tramaestres de las distintas espeei#! 
lid ades procedentes de la Escuela, nÓ 
podrán ser separados del Servicio $  
continuarán en él hasta que hayajS 
cumplido los treinta años de edad.

Durante los tres primeros año& 
contados desde la fecha de salida d| 
la Escuela, no tendrán derecho a pe¿* 
cibir prim a ni premio alguno de ;eh* 
gauche.

Los marineros especialistas a, quié| 
nes corresponda ingresar en el sery|| 
ció por razón de número, cubrirán pla§ 
za en el cupo de su trozo - pero les set^ 
yirá de abono para extinguir su com f 
promiso el mencionado plazo de tref 
años, contados, desde la fecha dé cuiri^ 
plir los diez y ocho años de edad, $ 
partir de cuya fecha se contarán lo| 
plazos legales de las. distintas si tu 
ciones del servicio por que hayan d| 
pasar en caso de separación que n| 
sea a su instancia. Transcurrido ésté* 
podrán todos los marineros especialis* 
tas acogerse a los beneficios que esta* 
blece él vigente Reglamento de engap^ 
ches y reenganches de la marinería- ,,j 

Loa aprendices marineros; se educá| 
rán para servir en las. especialidade| 
de “ marineros especialistas” , “ marj| 
ñeros artilleros” , “ marineros electi:i| 
cistas-torpedistas” y  “ marineros raj| 
diotelegrafistas’V En las especialidad 
des marinera y  radiotelegráfica, del* 
pués de ser Cabos y Maestros, puedetí 
ingresar en los Cuerpos de Contra)* 
maestres; y  Contramaestre! radioteld* 
grafistas, y  en la de artillera y  éJe&s 
tricista-torpedista, puedien ingresar eti 
los; Cuerpos de Condestables v  Torpe*
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dislas-eleciricistas, respectivamente, 
llegando en los citados Cuerpos, como 
Jim i te de carrera, a Contramaestre m a
yor, Condestable mayor y torpedista- 
eíectricista mayor, con sueldo de 7.475 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 21 de 
¡Mayo de 1927.

CORNEJO
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 290.

limo. S r .: Los servicios encomen
dados a los Cuerpos pericial y auxiliar 
de Contabilidad del Estado, han su
frido modificaciones a p artir del vi- í

gente presupuesto, y como quiera que 
éstas afectan, no sólo* a la Adminis-’ 
tración provincial por la creación de 
nuevos organismos, sino también a la 
Central por el reflejo que en ella tie
nen el examen de comprobación y 
ajuste de las cuentas rendidas por 
aquéllos y la integración, de sus resul
tados en la general del Estado, es ne
cesario proveer, mediante una ade
cuada distribución del personal que 
constituye las escalas de ambos, Cuer
pos, a que los expresados nuevos ser
vicios se desarrollen en términos de 
absoluta norm alidad y eficacia.

Es asimismo conveniente al efec
tuar la indicada distribución y por lo 
que se refiere al Cuerpo Pericial, p res
cindir de la distinción de categorías 
consignada en la planta de distribu
ción en vigor, con lo cual, sin perjuD 
ció alguno para los servicios, se ob
tendrán dos ventajas indiscutibles: el 
acoplamiento de los funcionarios, a los

destinos eri que por razón "de cohits 
nuidad o especializacíón sus aptilude® 
puedan ejercitarse con mayor provl^ 
cho y, por otra parte, Ja economía pSfe 
ra  el Tesoro al suprim irse los tras-: 
lados, fórzosos por cambio de eatC** 
goría. j 4

En virtud  de tales consideradoniés¿ 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidq 

aprobar la adjunta plantilla de cUstrJg 
bución de los funcionarios que constL? 
tuyen los Cuerpos Pericial y Auxilia!* 
de Contabilidad del Estado, dentro d$,■ ;v j

las plantas globales que figuran eií §1¡ 
Presupuesto en vigor. : m

De Real orden lo digo a Y. I. par$! 
su conocimiento y efectos correspotí^j 
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos^ 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1927, y |

i

CALVO SOTELO

Señor Director general de Tesorería jfy 
Contabilidad. * v|

Planta de distribución del personal de los Cuerpos pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado.

NUMERO DE FUNCIONARIOS 

O F I C I N A S  C E N T R A L E S  

Dirección general de Tesorería y Contabilidad......*....... ........................ ........................ ,,,

Del Cuerpo pericial
De Contadores  

Auxiliares

12
l

20 !
iDirección general de Rentas públicas.................... ........................................................ .

Dirección general del Timbre, Cerillas y Explosivos y Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos............................................................................ ...................... 2

V \
1

4 í
Tesorería-Contaduría de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.................
Tesorería-Contaduría de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.............. ..................
Tesorería-Contaduría Central.................................... ................................ ................

4 * 
1
3

3 . i 
1 1 
6 1

Caja general de Depósitos................ ..................................................................................... 2 3 |
Dirección general de1 Propiedades y Contribución territorial:

Catastro de Rústica.................................................................................................................. 1

¡

»
Catastro de Urbana......... ............ ......................................... .................• 1 » ¡
Ordenación de Pagos de H acienda................................ .................................................. * 2 8 *
Ordenación de Pagos de Gracia y Justicia y Gobernación............. ............. 2 8
Ordenación de Pagos de Instrucción pública y Fomento...................................... 3 9 !
[Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.......................... ......... ................ 1 2
Consejo de* Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes....... . 4 6 \
Tribunal Supremo de la Hacienda pública...................................................................... 3 ......3 r\
; Total pe las Oficinas Centrales...... ............................ . 42 73 í

__A

O F I C I N A S  P R O V I N C I A L E S  

Tesorería-Contaduría de Alava........................................................................ ............ ......... 1

}

1
¡r ■ , de Albacete .......................................................... ................................ ' 1 2
i»-* í—* de Alicante ................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .c . 1 3

y , -j (J0 Almería ........................................................ 1 2
iH—. - --i de Avila ...... .................................................................................... . 1 2
V— hM de Badajoz ......................... ........................................ ......... 1 3
y i , j ¿je Barcelona ...... 3 11
L-— r- 7 de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6

i de Cáceres •»•«•»••••••••••••»•••••••*«...... .............................................. 1 2
L .  M  de Cádiz ...... ........................................................................ ............... I 2

de Castellón ............................................................... .......................... 1 2
1 2

'mmmi --- . de Córdoba ....a ..... 2 3
w. i  ̂ de Corufía ...... ...................... .................. l 2

1 2
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NUMERO DE FUNCIONARIOS

O F I C I N A S  P R O V I N C I A L E S  Del Cuerpo pericial 1)6 Contadore3
? Auxiliares

Tesorería-Contaduría de Gerona .........................     . ........................   x 2
  —  de Granada           2 4
_  —  de Guadalajara ......................   . . . . . . ................................. j 4

—  de Guipúzcoa  ............        1  2
—  —  dé Huelva ...........................................   . .................................   |  2
  —  de Huesca ............................................      1 2
_  —; de Jaén          1  2
_  —  de León      \ 2
—  , _  de Lérida ..............................................................   * X 2
— —  do Logroño ........................................................................ .........................  ' x 2
—  _  . de Lugo     1 2
—  —  de Madrid ...........       2 9
—  —  de Málaga ..............................................       2 3
—  —  de Murcia ......................................................................................   2 2
—  —  de Navarra         X \
—  —  de Orense ...........».........      X 2
—  * —  de Oviedo     X 2
—  —  de Falencia    X 2
—  —  de Pontevedra     X 2
  —  de Salamanca          x 3
—  —  de Santander    X 3
—  —  de Segovia  .............................................................................................  X 2
—  —  de Sevilla  ...........     2 5
—  —  de Soria ..............       X 2
—  —  de Tarragona ............................................................   X 3
—  —  de Teruel          I 2
—  —  de Toledo       X 3
—  —: de Valencia .................   . . . .       2 7
—  —  de Valla dolid .......................     1  4
—    de Vizcaya         I 2
—  —  de Zamora ..........................................................  *.........  1 2
—  —  de Zaragoza.............................................   .............................    2 5
—  —  de Baleares ..................... .................     I 2
—  —  de Santa Cruz de Tenerife ...................... '..............   . . .........  1 2
—  _  de Las Palmas............................................      1 2
—  -— de Alcoy .........       I 2
—  —  de Cartagena .............................       1 2
_  —  de Gijón ....................        X 2
_  —  de Haro  ................................... . ...................   1 2
_  _  de Jerez de la Frontera..............................................................................  1 2
.— —  de Linares ....................................................................................................   1 2
—  —  de Reus ............................................................................................................ 1  2
_  —  de Vigo ..................................o ..........      1 2

T otal de las Ofic in a s  provinciales............................................   69 159

y-" R E S U M E N

i Total de las Oficinas Centrales        42 73
Idem de las ídem p ro v in c ia le s .............. .........        69 159

 ; *  .    $

Total general.. . . ..................................................  1 X1 232 -

Madrid, 19 de Mayo de 1927 Aprobado por S. M— -El Ministro de Hacienda, Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 580

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1024 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo s i -  I

guíente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el  sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Fernando 
Gaya y Dualde, con destine en Onda; 
debiéndose' considerar concedida esta 
licencia con fecha 9 del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la . dis
posición 8.a de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-» 
legación especial que tengo conferí-# 
da, lo digo a V. S. púra su conocí-? 
miento y efectos. Dios .guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo de 
1927;

■ Por el Director general,
■   GASTArsON
Señores Ordenador de Pagos, y  Jefe 

de la Sección de Castellón. ,



Gaceta de Madrid.-Núm. 147 27 Mayo 1927 1265

Núm. 5.81.

S. M. el R e y  (q. Dt. g.), de confor
midad con lo que previenen- las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia* por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. José Ruiz y 
Callejo, con destino en Cádiz, autori
zándole para hacer uso de ella en Es- 
tepona; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 20 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición 8.a de la Real orden 
'de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo de 
1927.-

Por el Director general,
CASTAÑON 

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

Núm. 532.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 

anudad con lo que previenen las Rea
les órdenes ¡de 12 de Diciembre de 
'1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Au-? 
xiliar tercero de Oficinas de Telégra
fos D. Enrique Trompeta y Merélles 
con destino en Las Palmas, autori
zándole para hacer uso de ella en 
Reinosa; debiéndose considerar ccnce-: 
dida esta licencia con fecha 27 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que so men- 

De Real orden, en virtud de la de- 
ciona.
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1927.

Por el Direetor general,

CASTAÑON

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Las Palmas.

Núm. 683.
' R. M. el R ey  <q. D. gf), de confor
midad cq$ Jo qu$ previenen las Rea- 
le# órd§ifesi de 12 de Diciembre de 
1Q&4 ( G a c e ta  del .13) y 4 de Marzo 

( ^ b t a  peí 5), m  j^a g¡ér* 
yiüó cóihcedér uii ‘iñj&s de licSEóiá por

enfermo y eon todo el sueldo al Ofl- 
eial tercero de Telégrafos' D. Miguel 
Rodríguez y Bautista, con destino en 
Cádiz, autorizándole para hacer uso 
de ella en Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia, con fe
cha i 2 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa Ja disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para ?u conocí-* 
¿liento y efectos. Dios guarde a Y. g. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1927.

P o r el D irector general,

CASTAÑON

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Cádiz.

Núm.^ 584.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con medio sueldo, como primera pró
rroga de la concedida por Real orden 
número 485, de 21 de Abril último, al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Angel 
Martínez y Martínez, con destino en 
Barcelona, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha i 2 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1927.

Por el Director general,
CASTAÑON

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del
Centro de Barcelona.

Núm. 585.

S. M. el Re y  (q. P. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gag eta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden núme
ro 346 de 22 de Marzo último, al .Ofi
cial tercero de Telégrafos D. MaOTel 
Yélea y Fernández, con destjnp en Gra- 
ñ‘á<fa, debiéndose considei^r concebida 
¡qgta licencia gpn féóha 15 ¡del actual, 
de acuerdo c%  lo nue preceptúa la

disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1927.

Por el Director general, • I
CASTAÑON : |

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del * 
Centro de Granada.

Núm. 536. >v
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzq 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser-* 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, come 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 487 de 26 de Abrif 
último, al Oficial tercero de Telégra-f 
fos D. José María Tudela y Ortolái 
con destino en Yalencia; debiéndose’ 
considerar concedida esta licencia cor 

fecha 15 del actual, de acuerdo con lo
que preceptúa la disposición 8.a de la’ 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muohof 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1927.

Por el Director general, ¡

CASTAÑON ■ *.

Señores Ordenador de Pagos y Jef< 
del Centro de Yalencia.

Núm. 587.

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor* 
midad con lo que previenen las Rea-* 
les Órdenes de 12 de Diciembre dé 
19124 (Gac eta  del 13) y 4 de Marztf 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser4 
vido conceder un mes de licencia poi  
enfermo, y con medio sueldo, comd 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 515 de 5 del ac- 
tual, al Oficial tercero de Telégrafos f 

D. Enrique Pérez y Yergara, con des-̂  
tino en Albacete; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
17 del mismo mes, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición 8.a de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 

diR’o a Y . S. para  su conocimiento
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f  efectos. Dios guarde, a' V. S. muchos 
§|los. Madrid, 25 de Mayo de 1927.

I Por el Director general,
i; GASTAÑON

’ ¡Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Albacete.

N ú m . 588.

H a b ie n d o  solicitado el Celador de 
Telégrafos D. Miguel Franco Pilarte 
la, permuta de su empleo por el de 
Repartidor del mismo Cuerpo, fnn- 

í '¡dándose en el mal estado de su salud 
) para desempeñar el servicio peculiar 
de isu actual cargo, permuta que por 
/Real orden de la Presidencia de 31 de 
¡Marzo último— de conformidad con lo 
informado y propuesto por la Junta 
calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos— s-e le concede con la con
dición de ingresar en la escala de 
Repartidores por iel último lugar de 
los de tercera clase , (de 1.500 pesetas 
¡de haber anual), con lo que el intere
sado está conforme,

 S. M. el Rey (q, D. g.), por orden 
de esta fecha, se ha servido nombrar 
Repartidor de tercera clase de Telé
grafos, con el haber anual de 1,50*0 
pesetas, al Celador del mismo Cuer- 

! po D. Miguel Franco Duarte, que in
gresará por el último lugar de los 

} «de su clase, destinándole a la estación 
\ sección de Almería, por donde perei- 
¡ íbirá sus nuevos haberes desde que 

M  posesione de su nuevo empleo, ce
sando en el de Celador que en la mis
ma sección desempeña, 
j De Real orden, por delegación, lo 
Siijgo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a ,V. S.
: pauchos años,, Madrid? 2o de Mayo 
: de 1927.
! El Director general,
I TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefes 
i del Negociado del Personal de Te

légrafos y de la sección de Almería 
j e interesado, 
í

 N ú m . 5 8 9 .

 En vista de que el Oficial segundo
de Santander D. Joaquín García No- 
groa no se ha presentado su desti
no a la terminación de la segunda 
prórroga de licencia por enfermo que 
de fuá concedida por Real orden nú
mero 242 de 22 de Febrero último,

■S. M. el Rnt (q. D. g,), de acuerdo 
con lo que previene el párrafo quinto 
do la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13), se ha servi
do declarar en situación de supernu

merario :en la escala de su clase al 
expresado Oñcial segundo D. Joaquín 
García Novoa, quien será baja en el 
servicio con esta fecha.

Be Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
Jo digo a Y, S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S,

. muchos años. Madrid, 25 de Mayo 
de 1927.

Por el Director general,
GASTAÑON -

Señores Jefas del ¡Negociado primero 
y del Centro de Santander y  Orde
nador de pagos.

N ú m . 590 .

En v is ta  de qué él Oficial terce
ro, con destino en Sevilla, D. Fran
cisco de Parfearroyo y Fernández 
Cabrera no sé ha pesentado a la 
terminación de la segunda prórro
ga de licencia por enfermo que le 
fué concedida por Real orden nú
mero 490, de 21 de Abril último,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de con- 
fomidad con lo que previene él pá
rra fo 50 de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  de] 13), 
sé ha servido declarar supernume
rario • en la escala de su clase al 
expresado Oficial tercero, D. Fran
cisco Partearroyo y Fernández Ca
brera, quien será baja en el servi
cio activo con esta íecha.

De Real orden, en uso de la de— 
legación especial que me] está con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1927.

Por el Director general,
CASTAÑON

Señores Jefe del Negociado prime
ro, Jefe del Centro de Sevilla y 
Ordenador de Pagos. 

Núm. 591.

S. M. el R e y  (q, D. g\), de acuer
do con lo que previene la Real or
den de la Presidencia de Consejo 
de Ministros de 15 de. Septiembre 
de 1926, ha tenido a bien conceder 
licencia con todo el sueldo, por ¡el 
tiempo que. %rde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después 
del alumbramiento, al Auxiliar fe-: 
menino de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, doña Elena Hernán-1 
dez y López, con destino én la Es-: 
tación de Argam asilla de Alba.

De Real orden, en uso de la dé-: 
legación especial que me está con

ferida, lo digo el Y. S. para su éoA  
nocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 dé 
Mayo de 1927.

Por el Director general,
GASTAÑON l

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe dé la Sección de Ciudad ReaL:

Núm. 592.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g )  
ha tenido a bien conceder la ex
cedencia, por plazo no menor dé 
un año ni mayor de diez, con arre-: 
glo al artículo 12 de la ley de 27, 
de Febrero de 1908 y Real orden: 
de 10 de Junio de 1920, a D. Julié 
Hernández Larrubia, Agenté del 
Cuerpo de Vigilancia en la proyin-: 
cia de Vizcaya.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-> 
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1927a

p. d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de l a pro
v incia de Vizcaya,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES.

Núm. 701.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones para proveer la plaza] 
de Profesor de término de Ana ten 
mía pictórica, vacante en la Escue.H 
la de Artes y Oficios Artísticos dé. 
Cádiz, <

S. M. el Rey  (q. D. g.)# de con-; 
form idad con el informe emitido 
por la Comisión permanente dOl 
Consejo de Instrucción pública, ha- 
tenido a bien aprobar los ejercicios] 
de. la referida oposición, y nombrar; 
a D. Roberto González del Blanco, 
para ocupar dicha vacante, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y de-, 
más ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. pá-« 
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo» de 19275;

CALLEJO

Señor Director general de Bellas, 
Artes. ¡

N ú m .  7 0 2 .

I lmo. Sr.: Visto el expediente  de 
oposiciones para proveer la plaza
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de Profesor especial de Pintura de
corativa y figura del natural, va
c ante en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por 
la Comisión permanente del Conse
jo de Instrucción pública, ha tenido 
a bien aprobar los ejercicios de la 
referida oposición y nombrar a don 
Gabriel Morcillo Raya para ocupar 
picha vacante, con el sueldo anual 
pe 4.000 pesetas y demás ventajas 
[de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. pa
pa su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
[años. Madrid, 13 de Mayo de 1927.

[CALLEJO 
Señor Director general [de; Bellas 
, Artes.

 Núm.  703.
Ilmo. Sr.: Realizándose por este Mi

nisterio los trabajos necesarios para 
llevar a las Escuelas rurales la ins
trucción práctica de la Apicultura 
como uno de los medios de enseñan
za de indudable valor educativo, apar

t e que con la divulgación de esa 
clase de conocimientos se fomenta una 
Industria que por la riqueza que re
presenta y por los intereses agríco-: 
las que favorece es digna de la mayor, 
atención:

Considerando que conviene para él 
mejor éxito de esta enseñanza comen
tar, no sólo iniciándola donde existan 
'épndiciones meteorológicas y de flora 
íhelífera, sino Maestros con prepara
ción suficiente; y a esos efectos, nada 
poás indicado que establecer el ensa
co en las Escuelas que dispongan de 
[Campo agrícola en condiciones para 
Ssta enseñanza, siendo conveniente 
grientar y ampliar los conocimientos 
jqüe sobre esta materia posean los 
|4aestros que han de tenerla a su car
po, mediante cursos de perfecciona
miento:
I Considerando que en él presupues
to vigente de éste Ministerio existe 
^rédito para cursos de perfecciona^ 
jfhiento;
> Considerando qué él Delegado del 
•Tribunal Supremo de la Hacienda pú-: 
felica informa este expediente con
formé,

S. M. el Rey (q. d . g.) ha dispuesto 
que se organice un curso de perfec
cionamiento para Maestros nacionales 
sobre enseñanza práctica de la Api
cultura, con arreglo a las condiciones 
siguientes.
t| Él curso §é' celebrará én MJrá=? 
® éhm Sá te SigrM ÍMftOtísüí _

los días 4 al 12 del próximo mes de 
Junio.

2.a Dirigirá el curso D. Narciso 
José de Liñán y Héredia, quien se en
cargará de la organización del mismo 
(horario, lecciones o conferencias, 
prácticas, etc.), y será Auxiliar Ha
bilitado D. Jerónimo Sastre, Maestro 
de Miradores.

3.a Asistirán al curso ^  Maestros 
de las Escuelas nacionales, especial
mente Directores de campos agríco^ 
las designados por la Dirección ge
neral de Primera enseñanza.

4.a Para los gastos del curso (via
jes de los Maestros en segunda clase; 
gastos de estancia, a 12 pesetas cada 
día por alumno; lecciones o conferen
cias, a 50 pesetas una; remuneración 
al Auxiliar Habilitado, 100 pesetas; 
gastos de locomoción de Maestros y 
conferenciantes, de Madrid a Miraflo  ̂
res, y material) se concede la canti
dad de 6.500 pesetas, cuya suma se 
librará en el concepto de a justificar 
con cargo al capítulo 6.°, artículo úni
co, concepto 7.° del presupuesto vi
gente de este Departamento, a nom
bre de dicho Habilitado D. Jerónimo 
Sastre.

5.a Los Maestros designados para 
él curso deberán presentarse en este 
Ministerio a las doce horas del día 4 
de Junio próximo, y saldrán a las 
cuatro de la tarde del mismo día para 
Miraflores de la Sierra.

Los citados Maestros deberán dejar 
atendida la enseñanza en sus respec
tivas Escuelas.

6.a La Dirección general dé Pri
mera enseñanza dará las oportunas 
órdenes para la mejor eficacia del 
curso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
23 de Mayo de 1927. 1

CALLEJO
Señor Director general de Primera'

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 409. 

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Mauricio Pepín, Di
rector gerente de la Compañía pa
ra la fabricación de contadores y 
material industrial, S. A., domici
liada én ésta Corte, Juan de Me

na 5, bajo, manifestando que des

de la publicación de las instrucción 
nes reglamentarias para el servia 
ció de Verificación de contadores 
vienen aplicándose por el que sus
cribe y demás Casas constructoras1 
con arreglo al criterio que sigue 
él de suministrar los contadores 
debidamente verificados, tan sólo[ 
cuando deban ser instalados én la 
provincia donde residan las Casaé 
constructoras, remitiéndose men
sualmente por las mismas a ía Ve-: 
rificación oficial de la provincia re
lación de los aparatos nuevos ven-* 
didos, no verificándose ni remi-, 
tiéndose relación de los destinados, 
a otras provincias por ignorarse en 
muchos casos el paradero de los 
mismos después de su salida del 
almacén, operación de verificación 
llevada a cabo en este caso por la 
oficina provincial correspondiente, 
a instancia de las Empresas di a-* 
tribuidoras, con arreglo a las ca
racterísticas y presión de sus pro-; 
pías redes, Empresas que vienen 
satisfaciendo directamente a la Ve-* 
rificación oficial los derechos eo-^ 
rrespondientes por precintado, pe-, 
ro como consecuencia del oficio di
rigido al instante por el Verificador 
oficial de Contadores de líquidos dé 
Segovia y que copiado literaimen-. 
te dice así:

“Tengo el gusto de poner C& eó«* 
nocimiento de. ustedes que m la 
visita girada al pueblo de Eí Espi
nar se han encontrado inst fiados 
contadores que han sido gtfrjñnis- 
trados por esa Casa sin haber cum
plido lo que disponen las vgentes 
instrucciones reglamentarias, parí 
la verificación de contadores, y pol 
ésta causa me veo precisado a re* 
eordarles la obligación que tienet* 
de remitir la relación completa dt 
los aparatos’ que hayan vendida 
para esta provincia, esperando 
que en lo sucesivo se abstendrán dé 
venderlos sin qué previamente ha
yan sido verificados por este Ser
vicio y consignarán en este (lo*i 
bierno civil las cantidades corres-* 
pondientes a los derechos de veri
ficación de todos los aparatos que 
hasta la fecha han suministrado.” 

Suplica de la Superioridad se le ; 
informe respecto de la forma en ; 
que debe de proceder en lo suce
sivo, aportando las aclaraciones 
que por la Superioridad se estimen 
procedentes, si a ello hubiese lu
gar, a las vigentes Instrucciones 
reglamentarias para el Servicio de 
verificación de contadores;

Resultando qué él Verifio-addr 
oficial de contadores dé líquido!

Jeta jcaAi l i i l xxal ja. Jm x
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* n ic a c ió n  a es te  M in is te rio  clarado 

é u e tó a ,d e l oficio d irig ido  a D. M au- 
r ie lo  P.epín, D irec to r g e re n te  de la  
C om pañía p a ra  la  fa b ric a c ió n  de 
con tado res y  m a te r ia l  in d u s tr ia l  
que el a d q u ire n te  de los con 
ta d o re s  én  el pueb lo  de E l E s -  

. ,p inar carece  de la  cond ición  de r e 
p re se n ta n te , com o dé. la  de vendé-: 
4 ° r  0 a lq u ila d o r deb id am en te  a u -  

t |o m a d o ,  tra tá n d o s e  p o r ta n to  de 
:un ¿im ple in te rm e d ia r io :

C o n side ran do  que sólo puede, ex
p en d e rse  los co n ta d o re s  s in  v e r i 
f ica r cuando  é s to s  sean  ad q u irid o s  
p o r  u n a  E m p re sa  s u m in is tra d o ra  
o p o r un  v en d ed or o a lq u ila d o r dé-: 
b id am en te  au to riza d o , con a rre g lo  
& lo p recep tu ad o  sobre  el p a r t ic u 
la r  en la s  v ig en te s  In s tru c c io n e s  
re g la m e n ta r ia s , to d a  vez que a d i
e ta, E m p resa , v en d ed o r o a lq u ila d o r  
-co rresponderá  so lic ita r  de la  Veri-. 
I c a c id n  co rre sp o n d ien te , c irc u n s 
ta n c ia  que no  c o n c u rre  en el p r e 
s ó t e  caso* p o r t r a ta r s e  de u n  s im 
p l e  in te rm e d ia rio , seg ú n  m a n ifie s ta  
el p rec itad o  V erificador:

C onsiderando  que ta n to  los ré> 
p re s e n ta n te s  de la s  C asas construc-: 

• to ra s  com o los v en d ed o res  o a lq u i
lad o res  de co n ta d o re s  v ienen  ob li- 

i g lifo s  a en v ia r a  la  V erificación  co - 
,r r# sp o n d itn te  re la c ió n  de los a p a 
r a to s  vend idos o a lq u ilad o s  p a ra  
8U0 re sp e c tiv a s  d em a rcac io n es .

iCSofisiderando que ten iend o  en 
etfOnta lo a n te r io rm e n te  expuesto  
í é  C om pañ ía  p a ra  la fab ricac ió n  de 
co n ta d o re s  y m a te ria l  in d u s tr ia l  no  
|ia  debido expender d ichos c o n ta 
d o re s  sin  e s ta r  p rev iam en te  v e rif i
cados y a  la  que, p o r ta n to , c o r re s 
ponde  a b o n a r  los h o n o ra r io s  co - 
#ré;spondien tes a d icha  o p erac ió n .

V istos los a r tíc u lo s  167 y 182 dé 
la|$ v ig en te s  In s tru c c io n e s  re g la -  
n & n ia r ia s  p a ra  el serv ic io  de Y e- 
n f ie a c ió n  d é  co n ta d o re s ,

4  M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-^ 
vMo d isp o n e r:

i . 0 Que todos los co n tad o res  
que se; v e n d an  y no  lo sean  d irec 
ta m e n te  a E m p re sa s  s u m in is tra 
d o ra s  o rev en d ed o re s  au to riza d o s , 
d eb erán  s e r  verificados o fic ia lm en
te  p o r la  V erificación  de *la p ro 
v in c ia  donde h a y a n  de se r  in s ta la 
d o s  los c itad o s  c o n ta d o re s ,

2? Que los re p re s e n ta n te s  de 
,¡Basas ded icadas a la  fa b ric a c ió n  de 
.co n tado res  d eb erán  en v ia r a las Y e- 
^Jfiííe&ciones re sp e c tiv a s  n o ta  m e n 
su a l de lob co n tado res  vendidos p a -  

r 3ra cada p ro v in c ia ; y
3-° Que el im porte  de la verifi

cación  de los con tadores  a que h a 
ce re fe ren c ia  el oficio del Veriílsri-

d o r  de (C ontadores d e líq u id o s  d e 
Segovia d eb erá  se r  abonado  p o r  la  
C om pañ ía  p a ra  la  fa b ric a c ió n  de 
c o n ta d o re s  y  m a te r ia l  in d u s tr ia l,  
de c o n fo rin id ad  con lo ordenado, en 
la s  In s tru c c io n e s  re g la m e n ta r ia s .

Lo que de R eal o rd en  digo a V. I. 
p a ra  su  conocim ien to  y cum plí-, 
m ien to . D ios g u ard e  a V. I. m u 
chos añ o s . M adrid, 30 de A bril dé 
1927.

P. D.,
ANDUJAR

S eño r D ire c to r  g en era l de C om er
cio, In d u s tr ia  y S eguros.

Núm. 410.
lim o. S r.: Visto él expediente in 

coado a  Instancia de. D. L u is de T ap ia  
y Bolívar, que habiendo term inado en 
el mes de Ju n io  de 1926 los estudios 
dé P erito  industria l mecánico, con el 
propósito  de ingresar en la E scuela 
C entral de Ingenieros Industria les, 
con arreglo  al derecho que concedía 
a todos los de su clase la legislación 
entonces vigente, al prom ulgarse p o r 
el Real decreto de 11 de Octubre del 
m ism o año el Reglamento de las E s
cuelas de Ingenieros Industriales, se 
vi ó p rivado  de t a l  derecho en razón 
a que no se hab ía  m atriculado como 
alum no oficial, al igual que habían  
hecho otros compañeros suyos de es
tudios, p o r ser su propósito cu rsa r 
la c a rre ra  de Ingeniero industria l en 
enseñanza libre, y como la matrícu la  
de esta clase se abre en Abril, al lle
g a r dicha fecha ya estaba p roh ib ida  
p o r el Reglam ento de Octubre de 
1926 di'cha m atrícu la ; por lo cual, y 
a fin de rem ed ia r la desigualdad que 
p o r v ir tu d  de ta l Reglamento se es
tablece p a ra  personas que se encuen
tra n  en iguales condiciones de hecho, 
solicita que se dicte una disposición 
de Carácter general autorizando por 
un  año, n  %\ menos por la convocato
r ia  p ró jim a , la m atrícu la  en el p r i 
m er curso de la Escuela de Ingenie
ros In d u stria les  a todos los que a la 
publicación del Reglamento de 11 de 
O cubre de 1926 estuvieran  en pose
sión del títu lo  de Perito  ind u stria l:

Resultando que inform ada la soli
c itud  p o r la  Escuela Central de In 
genieros Industria les, su D irecto r lo 
em itió en el sentido de que la E scue
la hab ía in terrum p ido  la inscripción 
de m atrícu las a contar del día 19 de 
Octubre de 1926, po r v irtu d  de lo dif* 
puesto en la p rim era  disposición 
tra n s ito ria  del Reglamento afiles cU 
tado; que al sancionar un  cambio ra^ 
dical en la m a te ria  no hizo m ás que;

d esarro lla r lo dispuesto en el artíc u - 
lo 46 del E sta tu to  de Enseñanza i f e  
d u stría l de 31 dé Octubre de 1924, en? 
el que se anunciaba que sé estable-* 
oerían  p ruebas especiales de conjunn 

' to sobre M atem áticas, Mecánica, Fi-a 
sica teó rica  y  Q uím ica teórica cofi¡ 
Análisis quím ico que facu lta rían  k  
los Peritos industria les p a ra  Ingresar, 
en el te rcer período, y que no puedg 
aducirse, como el Sr. T ap ia  liace &$ 

% su- instancia, que los P eritos ifidus-: 
tría les  que se encuen tran  en su sin 
tuación  ñ o  podrán  ing resar hasta  Oc-¡ 
tub re  de 1929, fecha en que estará! 
organizado el te rce r curso con arre-* 
glo al nuevo p lan  establecido p o r ©H 
Reglam ento de 1926, porque tales Pe-: 
rito s, si p rueban  su com petencia etí 
las m ate rias  fijadas po r la íiuevá le-a 
gislaeión, podrán  hacer los estudios 
correspondientes al te rce r año ta l 
cómo está organizado en la actualiU 
dad :

Resultando que el Negociado corres
pondiente de este M inisterio, esti-: 
m ando fundada la solicitud del seño^ 
Tapia, propone que, p o r equidad, se 
reconozca al ¡solicitante y  a cuántos 
se encontrasen en posesión del títu lo  
de P erito  antes de la publicación del 
Reglam ento de 11 de O ctubre de 1926 
el derecho a Ingresar en las Escuelas 
de Ingenieros ind u stria les , con a rre 
glo al artícu lo  57 del Reglam ento de 
6 de Agosto de 1907; ésto es, m a tricu 
lándose en el p rim er año de sus e s 
tud ios:

Resultando que la Subdirección de 
In d u stria  propuso que se oyera antes; 
de reso lver a la Comisión perm anen^ 
te de Enseñanza industria l y  a la 
Asesoría jurídica, y así se acordó en 
26 de Febrero  último, y que la p r i 
m era ha  em itido el inform e re q u e ri
do en 23 de A bril ú ltim o  de confor
m idad con el Negociado y proponien-- 
do, po r equidad, que a todos los Pe-* 
rito s  cuyos estudios hayan  sido ter-í 
m iñados antes de la  publicación d e | 
Reglam ento de 11 de O ctubre de 1926 
se les reconozca derecho a ing resa r 
sin  exam en en el p rim er curso de los 
estudios de Ingenieros industria les, 
pudtendo hacer va le r ta l derecho por 
u t a  sola vez en el p resen te curso, exa,- 
m inándose como alum nos libres, en 
cu a lq u iera  de las convocatorias de Jijh 
nio  o Septiem bre, de las m aterias cbíft’ 
p rend idas en el pri&nefi curso del p lan  
antiguq de la  c a rre ra  de Ingeniero  
industria l, puesto que de no hacerlo 
en el p résen te curso no h ab ría  posi
b ilidad  en lo sucesivo, por em pezar a 
JN^-r el p lan  establecido en el Re- 
p & n en to  de 11 de O ctubre de 1926 
en el curso próximo de 1927 a 1928,
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criterio que asimismo sustenta la Ase
soría jurídica en su informe: 

Considerando que aunque el caso del 
Sr. Tapia no plantea realmente una 
cuestión de derecho, toda vez que la 
letra estricta de la primera dispost- 
teióp transitoria del Reglamento de 11 
He Octubre de*1926 no da lugar a duda 
ialguha respecto a que a contar de la 
fecha de la promulgación del Regla
mento (Gaceta  de 19 de Octubre del 
mismo año), no caben otras condicio
nes de ingreso que las que en ól se 
¡determinan, con la soja excepción re- 
feonocida a favor de aquellos candida
tos que tuvieran en dicha fecha apro
bada alguna asignatura del período de 
ingreso en cualquiera de las tres Es
cuelas de Ingenieros Industriales o que 
[estuvieran matriculados para ser exa
minados en alguna de estas asignatu
ras en dicha fecha, excepciones en que 
fio está comprendido el Sr. Tapia ni 
¡los que se encuentran en situación 
igual a la suya: c

Considerando, sin embargo, que es 
tin hecho notorio que mientras los 
alumnos que obtuvieron el título de 
¡Perito industrial con anterioridad a la 
publicación del mencionado'Reglamen- 
to y se matricularon oficialmente en 
el primer curso de Ingenieros indus
triales antes de la fecha de su publi
cación, han podido hacer efectivo el 
derecho que les concedía el Reglamen
to de 1907, aquellos otros que optaron 
por hacer los estudios de la carrera 
de Ingeniero industrial en enseñanza 
libre, se vieron privados por la pro
mulgación del nuevo Reglamento, del 
¡ejercicio de tal derecho, resultando, 
por ello, en una manifiesta desigualdad 
de condición que parece de justicia y 
He equidad que no prevalezca:

Considerando que a los Peritos in
dustriales que en esta situación se en
cuentren no les queda tampoco el re
curso de pretender el ingreso en las 
Escuelas de Ingeniíeros Industriales, 
previo examen y por el tercer curso, 
como en este Reglamento se establece, 
no obstante afirmarse así en el infor
me del Director de la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales, porque la 
disposición transitoria primera del 
Reglamento de 1926 prohíbe terminan
temente que se matricule nadie con 
arreglo al plan antiguo de estudios, y 
como quiera que el nuevo ha de esta

blecerse de modo gradual, es evidente 
que hasta 1929, en que quedarán mon
tadas las enseñanzas del tercer año, no 
hay posibilidad de que puedan pre
tender matricularse en ella ni el so
licitante ni los que se encuentren en 
sus mismás condiciones:

Considerando que tal desigualdad de 
trato, que manifiestamente es injusti- 

, fieada, puede desaparecer sin quebran
to ninguno para derecho de tercero, 
aceptando la fórmula propuesta por la 
Comisión permanente do Enseñanza 
industrial, que en esencia es. un pro
cedimiento de carácter supletorio para 
verificar el tránsito del antiguo al 
nuevo sistema de ingreso de los Peri
tos industriales en las Escuelas de In
genieros de la misma clase,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el Negociado, la Comisión per
manente. de Enseñanza industrial y la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
se lia  servido disponer que a todos los 
Peritos industriales cuyos estudios 
hayan sido terminados antes de. la pu
blicación del Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1926, se les reconozca el de
recho que les concedía el de 6 de 
Agosto de 1907, a ingresar sin examen 
en el primer curso de los estudios de 
Ingeniero industrial, cuyo derecho po
drán hacer valer por una sola vez en 
el presente curso académico, exami
nándose como alumnos libres en cual
quiera de las convocatorias de Junio 
o Septiembre de las materias compren
didas en el primer curso del plan an
tiguo de la carrera de' Ingeniero in
dustrial.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demáis efectos. Dios 
guarde a V. I.' muchos, años, Madrid, 7 
de Mayo de 1927.

A UNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

ñ ú m ,  411.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita  por el Presidente del Real 
Moto Club de España, solicitando 
autorización para celebrar una 
prueba de bicicletas con motor, 
motos solas y con sidecars y auto-, 
móviles denominada “Concurso de 
subida al puerto del León” :

Resultando que lo que solicita es

celebrar dicha prueba el día 2*9 del 
corriente:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la ffleal orden de 16  de 
Noviembfe de 1923 y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma propuesto por el Real Au
tomóvil Club de Elspuña,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar dicha prueba con 
arreglo al Reglamento que se acom
paña.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para: su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 d.e Mayo de 1927.

AUN OS
Señor Subdirector de Industria.

REAL M O TO  CLUB DE ESPAÑA
Concurso do subida del puerto del 

León.

REGLAMENTO OFICIAL
Artículo í.° La carrera subida del 

puerto del León se organiza por el 
Real Moto Club de España en el día 
29 de Mayo de 1927, en Guadarrama^ 
entre los kilómetros 49 a 56 de la ca* 
rretera de Madrid a La Coruña,

Artículo 2.° Dicha carrera estará 
abierta para las bicicletas con motor, 
motocicletas, sidecars y automóviles 
conducidos por corredores nacionales 
y extranjeros, sobre los cuales no pese 
ninguna pena de suspensión o desca
lificación ordenada por las autorida
des deportivas facultadas para ello, y 
se regirá por el presente Reglamento 
y los de la A. I. F. I. C. M. R. A. O. E ; 
*y R. F. M. E.

II .-^Comité organizador.
Artículo 3.° La Junta directiva dé! 

R. M. C. E. se constituye en Comité 
organizador de la presente prueba 
(artículos 47 y 56 de la A. I.).

Artículo 4.° El Comité organizador 
nombrará los Comisarios y Jurados 
para esta carrera.

Artículo 5.° El nombramiento de 
cronometradores oficiales core a car
go del R. A. C. E.

‘ III.—Vehículos.

Artículo 6.° Para tomar parte e» 
esta carrera, las motocicletas, sidecars 
y automóviles, además de a ju sta rá  
al cuadro de categoría siguiente, lío 
deberán presentar ningún peligro su 
actuación, a juicio del Jhrado de ad
misión; por ejemplo: han de llevar 
sus tubos de escape do gases de for
ma que no levánten polvo.
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CUADRO DE CATEGORIAS 

categoría.—Carreras.

CLASES Cilindrada máxima PESO MÍNIMO NÚMERO MÍNIMO DE  
PERSONAS 

¡Bicicletas con’ motor Z............. ...... » *¡ 125 [11
Bcotter Y ......................... ......... ¡175 1,

r~1 A ...... ............. ...... ....... 250 60 kilogramos. ■ ' ;i?
^  B..„................... ........... 350 75 “ - h i¡
-H G................................... 600 85 ;i;

D,.,............................... 750 100 '■i:
1—* E.............................. . . .I.JCB 1.000 175 s— 1

Sidecars B/S........................... .. 360 115 fe-H 2
—* F .........,...... ....... ....... 600 125 2

G.................... ............ 1.00Q .160 2
Au loe icios A/ H...... r. .*............, 750 libre. 1;

—* A/G...... ................. .. 1.100 ^ 350 kilogramos. 1
Automóviles A/F............. ....... . 1.500 550 li

—* A/E.......... ........... 2.000- 650 fe*. . 1!
A/D......................, 3.000 800 fe-? 1!

- h A/G...... ..... ........ . 5.000 1 .000, *—• '1!
—h A/B................... 8.000 1.500 1:
*—h A/A..,.......... ...... libre. 1.500 Ij

2.a categoría.—Sport.

CLASES

Bicicletas con motor Z......-....^
Sco-tter Y-................................

—< A ............. .................. .
—  B........ .........................
—  0 .................................
—  D................... .............
— E.................. ...............

Sideears B/S......................... .
—  F ......... .........
—  G..... .............. .

Autociclos A/ff......... ......... .
—  A/G.......................

Automóviles A/F....................
~  A/E............. .......
—  A/D....... ...... ......
—  A/G...*.,............ .
^  A/B....................
- h A/A............. .......

CILINDRADA MÁXIMA

125
175
250
350
500
750

1.000
350
600

1.000

750
1.100
1.500
2.000
3.000 
5.030
8.000 
libre.

PESO MÍNIMO

60 kilogramos. 
75 " —
85 r -  

100 —
175 —
115 fr- 
iSS —
160 —

libre.
350 kilogramo;}. 
550 _
650 _
800 — 

1.000 —
1.500 —
1.500 ~

NÚMERO MÍNIMO DB 
PERSONAS.

1
1
1
1 
1¡
1¡
1
2 
2 
2

I’
1
1
2
3
4 
4 
4

Artículo 7.° Los pasos del cuadre* 
do inscripción se entienden para el 
conjunto de materiales y piezas que 
forman parte d;e la construcción del 

: vehículo, y no podrá, por consiguien
te, ser completado con ningún 
lastre. (Anexo .C., artículo 2.° de 
la A. I.)

Artículo 8.° Los vehículos serán 
pesado-s con las carrocerías (excepto 
las motocicletas sin side-cars), y las 
ruedas provistas de neumáticos o ban~*

¡ dajes, con los cuales tomarán la sa
lida siin agua, combustible, herrar 

¡mientas, lubrificantes, piezas y rue- 
. das o neumáticos de repuesto,, {Ane
ldo G., artículo 2.° de la A. I.) 
y Artículo 9,° Los vehículos han de 
estar provistos del necesario permi-í 
30  de circulación por carreteras es
pañolas, y llevarán en sitio visible el 
primero que le corresponda en el sor-< 
IfiQ. " ‘ -€.•

/Y.—Corredores y concursantes.
Artículo 10. Jm s  conductores 0 

propietarios de los vehículos inscrip
tos serán los únicos responsables en 
caso de accidente, tanto de ios ocu
rridos al mecánico o conductor, como 
el ocasionado a tercera persona, decli
nando el Comité organizador toda res
ponsabilidad. en cualquiera de los 
casos.

Artículo 11. Los conductores de 
motocicletas y side-cars se hallarán 
provistos de la licencia de corredor 
para el año de 1927, expedida por la 
Real Federación Motociclista Espa
ñola.

La licencia de corredor correspon-: 
diente para los automóviles será ex
tendida por el R. A. C. E. y también 
en el año 1927.

Artículo 12 Los pasajeros o mecá
nicos que acompañen a los conducto.-: 
res han de de edad, y*

en caso contrario, presentar a¡! hacer 
la inscripción o tomar la salida, una' 
autorización de sus padres o tutores.’ 
Siendo menores de aiaz y ocho años 
no podrán ocupar asiento en ningún1 
vehículo participante.

Artículo 13. En estas carreras rio; 
se permite el cambio de conductor.

Artículo 14. Los conductores y psN 
sajeros de motocicletas y side-cars; 
están obligados a usar casco protec-i 
tor durante la prueba.

Y.— Inscripciones. (Cuotas de las mis 
mas.)

Artículo 15. La inscripción para 
esta carrera estará abierta en la Se-: 
creíaría del Club, Alcalá, 18, los días 
10 a 25 de Mayo con derechos sen-i 
cilios y los días 26 y 27 con dere,-* 
ches dobles, en las horas de sois A 
ocho de. la tarde.
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 CUADRO DE INSCRIPCIONES Y  SUS CUOTAS
  ----     ¡--------     :------------- ----- — ---------  .----------- ¡ —i — ------— ----     ,---------------- '

 j I .
1 .a CATEGORÍA 2A  c a t e g o r ía

CLASES —  — 1
Pesetas. Pesetas,

Bicicletas con m otor  ......   25,00 15,00
Motocicletas: . . . . . . . ..........    25,00 15,00
Side-cars  ................. . ............ 25,00 15,00
Autociclos  ................ . . . . . . . . . .  50,00 30i,00
Automóvile,s  ..............  100,00 75,00

Los señores socios del R. M C. E. 
tendrán un beneficio del 25 por 100 
s obre estas cuotas.

Artículo 16. Los corredores o pro
pietarios habrán de llenar su corres
pondiente hoja de inscripción, en la 
'que habrán de figurar sus nombres y 
^ire ce iones, marca del vehículo, eilin-: 
drada total en centímetros cúbicos, 
número de la licencia del corredor, 
siendo necesario en el momento de ha
cer la inscripción presentar las I:ícenT 
eias de corredor y circulación del ven 
hículo.

Artículo 17. En caso de inscribir
le  con seudónimo, figurará éste en la 
licencia de corredor correspondiente. 
{Artículo 116 de la A. C.)

Artículo 18.' Las inscripciones pue
den hacerse telegráficamente, siempre 
íque se reciban antes de ser cerrada 
oficialmente la misma; pero deben ser 
confirmadas por carta- fecha del mis-» 
jmo día que el telegrama.

 ̂ En ningún modo podrá tomar la sa
lida un vehículo sin haber satisfecho 
Su cuota de inscripción.

Artículo 19. Toda inscripción de
berá  ̂llevar la firma del conductor o 
propietario del vehículo, pues dicha 
firma será responsable de cualquier 
falsedad en la hoja correspondiente, 
El firmante< de tal declaración ten
drá su sanción correspondiente, a de-: 
fiiás de la inmediata anulación de 
la inscripción y pérdida de derechos 
de la misma.
4 Artículo 20. Cada vehículo sólo 

¡podrá inscribirse una sola vez.
V Artículo 21. Las Casas constructo
ras o representantes de las mismas 
podrán inscribir uno o más vehícu
los con varios conductores; pero que
dando obligados a dar los nombres de 
los que han de tomar la salida antes 
del día 28 d!e Mayo de 1927. Por la 
facultad de inscribir corredores su
plentes no habrán de pagar ningún 
ierecho, pero sí únicamente al hacer 
la inschipción pre^enfair las licencias 
dé sus corredores.

Artículo 22. Caco de aplazamiento 
fte la prueba o suspensión definitiva,

Comité organizador sólo queda obli-

tado a devolver a los interesados sus 
erechos de inscripción

Artículo 23. Mm caso de aplaza- 
M entó podrá ser abierta nuevamente 
fe inscripción, haciendo el reintegro 
de la mitad de su importe a Io*s ins
criptos anteriormente con derechos 
dobles, j  quedando cerrada definitiva
mente dos días antes do la prueba.

Artículo 24. El Comité organiza-» 
Sor se reserva el derecho de rechazar 
toda inscripción cuyo corredor no re
úna, a su juicio, las condiciones de

bidas para, efectuar la prueba, pu
diéndose apelar en este caso al Real 
Automóvil Club de España y Real Fe
deración Motociclista Española.

Artículo 25 Desde el momento- que 
un propietario de coche o conductor 
formalizan su inscripción se conside
ra conocen el presente Reglamento y lo 
acatan en todas sus partes, así cómo 
los de carreras del Real Automóvil 
Club de España, y R. F. M. E.

IV.— Orden de la carrera.

Artículo 26. El precintado, punzo- 
nado, pesaje y sorteo de los vehícu
los participan!es, así corno algunas 
materias de momento prematuras, se
rán comunicados por escrito a los 
concursantes.

La salida se dará lanzándose los 
vehículos en la alameda de Guada
rrama, y computándose los tiempo»? 
desde los primeros p i cutos hasta 50 
metros antes del alto,..

Saldrá individualmente cada corre
dor, a partir de lo¡s¡ tres de la tarde-, 
con un intervalo de dos minutos de 
su anterior, y siendo el orden: pri
mero los vehículos de segunda cate
goría (sport), y dentro de ésta por 
cilindradas de menor a mayor, y en 
cada clase por el número de sorteo. 
A contnuación y por el mismo orden 
saldrán los vehículos, de la. categoría 
de carreras.

VII — Clasificación y premios.
Lo,? premios consistirán en copas 

y medallas para el primero y segun
do de cada categoría, siendo indis
pensable para tener opción a éstos 
que se inscriban tres vehículos por 
cada categoría, o, en caso contrario, 
batir el record de su categoría o de 
la inmediata inferior.

Se establece un premio especial 
para la señorita que efectúe mejor 
tiempo en cada categoría.

VIII.— Reclamaciones.
Artículo 27. El derecho de recla

mación es exclusivo del conductor o 
propie!ario del vehículo y de los Co
misarios de carrera. (Véanse artícu
los 206 y  siguiente de la A. F.)

Artículo 2&. Toda reclamación será 
presentada por escrito y acompañada 
de la cantidad de 200 pesetas, que 
no serán devueltas caso de resultar 
infundada.

Artículo 29. La: reclamación pre
sentada por un Comisario no e,s ne
cesario vaya acompañada de fianza 
alguna.

Artículo 30 Las: Feofemaeionesf se
rán presentadas al Confité organiza
dor de la carrera.

Artículo 34. Las reclamaciones 
contra la validez de una mcripeiúii n 
otro detalle1 de organización se pre
sentarán, por lo menos, cuarenta y 
ocho fibras antes de celébrar la ca
rrera.^ (Artículo 21 í  de la A. I.> 

Artículo 32. Las reclamaciones 
contra c-ualquier decisión de fm  Co-: 
misarios de precintado, pesado y  sor
teo deben ser presentados inmediata
mente después de sus decisiones. ^Ar
ticulo^ 212 de la A. I.)

Artículo 33. L a s  reclamaciones 
contra un error o irregularidad co
me ciaos durante la carrera por un 
correnor, mecánico, pasajero o aoro- 
’viStonador deben ser presentadas' en 
un^ plazo de veinticuatro horas des
pués de terminada la carrera. (Ar
ticulo^ 213 de la A. I.)

Artículo 24. Las reclamaciones se
rán tramitada? por el Comité orga
nizador conforme indican los R e á 
menlos de la A. I. R. a. C, E. y 

* J-1, E., recordando únicamente 
queden caso de alzada contra una de
cisión del Comité organizador la re
clamación será otra ' vez presentada 
por escrito ante el R. A. C E. o 
J ; / -  M* F., y acompañada dé otras 
oO.O peseta,si y en un plazo máximo de 
quince días después de conocido di
cho fallo. (Capítulo XIII de la. A  Lf 

Artículo 35. Todo vehículo sujeta 
a una reclamación quedará durante 
plazo que se juzgue convenjmte a 
disposición del Jurado.

IX.—Penalidades.
Artículo. 36. Toda infra©s.íón al 

presente Reglamento o anexov así co-» 
mo a los de carreras de la A. f. Reai 
Aéreo Club Español, F. I c . ’ m . y 
R. F. M. E. será objeto de penaliza-* 
cíón. (Artículo 187 de la. A. I.)

Artículo 37. Las penal izar i ones sre-t. 
ráu tas siguientes. (Artículo í:8R da
la A.. L); •'

Multa. ¡
Exclusión. •
Suspensión.
Deseafifieación. •
Artículo 38. Serán multado?, den-»' 

do responsables de éstos los firman-» 
tes de la inscripción,, lo? conductores* 
pas-ajero-s, meeánicos, aprovfs-ionado
res, etc., que no cumplan el presente 
Reglamento. Las multa.? no- podrá» 
exceder de la cantidad' de 200 peseta* 
cada una. (Artículos 190 y 191 da 
la A. I.)

Artículo 39. Las multas deberán" 
ser pagadas en las cuarenta v ocho 
horai? siguientes a la tenninacióu efe 
la carrera. (Artículo 193 de la A. I.)

Artículo 40. Todo retardo- en oí 
pago de las multas trae consigo fá 
suspensión del corredor o vehículo, 
por lo menos- hasta que ésta ?ea pa
gada. (Artículo 193 dé la A. í.}

Artículo- 41. La exclusión puede 
ser también impuesta, por el Comité 
organizador, y es la pena que impi
de al corredor o vehículo participar 
o ser clasificado en esta prueba; lleva 
consigo la pérdida de derecho de ins
cripción si éstos hubieran sido m.U?>- 
fechos. (Artículo 195 do la A. 19 
- Artículo 42. La sus.pensión se pv-o-*. 
nunciará por el R. A. ib E. o Real F e
deración Motociclista Española, y sh-nr 
pro será por una falta grave ;'proh í
be ternporalnieR-to al conductor o
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Vehículo lomar parte en carreras o 
concursos nacionales e internaciona
les. (Artículo Í96 de Ja A* I»)

Artículo 43. La descalificación es
tablece la prohibición, termináhte dé 
participar en cualquier manifestación 
'deportiva al corredor, concursante o 
Vehículo que cometa una falta muy 
írave Será aplicado únicamente por 
el R. A. G. E. y R. M. E.

Artículo 44. La suspensión o 'des-: 
.ral ideación'de un vehículo s¡e entien- 
-de puede ser a dicho vehículo o mar
ica del mismo; quedando en este caso 
; tanto la Gasa constructora como su re
presentante, en la obligación de no 
participar en ninguna prueba nacio- 

: nal o internacional. (Artículo i24 de 
i la A. I.)
| Artículo 45. Desde luego, s¡e en- 
: tiende que las penas aplicadas a los 

vehículos sólo serán impuestas cuan-: 
do éstos concurran bajo la tutela di
recta de la Casa constructora, o re
presentantes oficiales de la misma.

Artículo 46. Be publicará un ane
xo a este Reglamento, que no podrá 
variar en absoluto la parte esencial 
d;e éste, y sólo aclarará algunos pun
tos no tratados por el presente .en 
toda su extensión.

Artículo 47. La publicación de di
cho anexo habrá de ser conocida por 
los corredores do¡s días antes de ce-: 
■rrarse la inscripción con derechos 
sencillos.
}  Artículo 48. El Comité organizado* 
m  reserva el derecho de modificar, si 
así lo estima oportuno, el presente 
Reglamento y su anexo, comunicán
dolo a los corredores con la debida 
Anticipación.

Núm. 412.
lim o. Sr.: V isto el in form e em iti-  

So por el N egociado correspondien - 
, l e  en el expediente de la entidad 
| “ Mutua A seguradora de cristales” , 
i Accidentes, B arcelona, y  de con for
midad con el dictam en de la Junta 

i Consultiva de Seguros, 
i S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
■ vidó disponer que se exceptúe a d i-
• cha Sociedad de los preceptos de la 
; ley de Seguros, com o com prendida 
j en el núm ero 2.° del artículo 3.° de
'dicha ley, aprobándose la .docum en
tación  presentada.

\ De Real orden lo digo á y . I. p a -
• ra su conocim iento y efectos. D ios 
i guarde a V. I. m uchos años. Ma- 
^drid, 1*9 de Mayo de 1927. *

AUNOS
Señor D irector general de Comer-* 

i ció, Industria y Seguros.

Núm. 413.
lim o. Sr.: y is to  el in form e qué 

emite $1 Negociado correspondien 
te en f l  expediente de la gntidad 
“Y in e i f^  S. A.”, y d$ con form idad  
c o n é i dictam en Ipiitido por la «Jun
ta Consultiva de Segures,

35. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que sé inscriba a d i
cha Sociedad en el R egistro oreado 
por el artículo 1.° de la ley de 14 
de Mayo de 9 08, autorizándola pa
ra operar en el seguro de en ferm e- 
’dades,, p or  hallarse la docum enta
ción  presentada de con form idad  con  
los preceptos legales y reglam enta
rios vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sji conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1927

AUNOS
Señor D irector general de Com er

cio, Industria y Seguros.

Núm. 414.
lim o. Sr.: Y isto el in form é del 

Negociado correspondiente y  dé con
form idad con  el dictamen emitido 
por la Junta consultiva de Segu
ros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se inscriba en el 
R egistro creado por el artículo 1 . °  

de la ley de 14 de Mayo dé 1908 a 
la Sociedad denominada “ Yilalta y 
Com pañía” , regular colectiva, auto
rizándola para operar en el segu
ro de enferm edades, parto y defun
ción, por hallarse la documenta
ción  presentada de conform idad 
co n  los preceptos legales y  reg la 
m entarios vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1927.

AUNOS
Se$#r D irector general de Comer-:

ció , Industria y  Seguros.

Núm. 415.
lim o. Sr.: V isto el in form e em i

tido por el Negociado corresgon-: 
diente y  de conform idad cori él dic-: 
tartfén de lá Junta consultiva de Se
guros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer; que sé exceptúe de 
fita p receptos dé la léy de Seguros 
a la “ Caja dé Socorros de: F un cio 
narios de H acienda” , com o com 
prendida én él núm ero I.° del ar
tículo a.° de la m ism a ley.

Dé Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su con ocim ien to y efectos. D ios 
guárde a y. I. m ughos años. Mfe 
drid , 19 de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor D irector général de Comerá

ció, Industria y Seguros.

Núm. 416.
En el expediente sobre provisión, 

medrante concurso de traslado, de la 
Cátedra de Dibujo industrial de la Es-, 
cuela Industrial de Logroño, la Sec
ción segunda .de la Comisión perma
nente de Enseñanza industrial ha ©mi-, 
tido e:l siguiente inform e:

. “Yisto el expediente incoado para 
la provisión de la plaza de Profesor 
numerario del grupo 10 (Dibujo in 
dustrial), vacante en la Escuela Indus
trial de Logroño, cuya provisión debe 
de verificarse por concurso ele trasla
do, de acuerdo con, la propuesta que, 
ép dicho expediente formula el ..Nego
ciado de Escuelas profesionales, lá  
Sección se conforma con la menciona
da propuesta, por la que procede nom
brar Profesor numerario de D ibujó 
industrial de la Escuela Industrial de 
Logroño a D. Manuel Gavín Boned, con 
el mismo sueldo que en la actualidad 
disfruta.” (

Y habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q. D. g.) con el preinserto dicta-: 
rnen, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor numerario de Dibujo industrial 
de la Escuela Industrial de Logroño a 
D. Manuel Gavín Boned, con"él; mismo 
sueldo que en la actualidad disfruta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1927.

P. D.,
ANDUJAR

Señor Ordenador de Pagos por. ¡obliga- 
ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE reg u la d o r ; DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL

Por acuerdo del Comité, rá p ído de 
confom|idad á l o  dispuesto §5 el a f i  

tículo 16 del Rc&láfnento He 3 de D i
ciembre de 1926, se publican las so
licitudes pimentadas, con objeto dé 
que Hurgóte él píazo de vei&té dí&; 
puedan forñiularée las protestas qué 
estimen convelientes, las cuales dt|? 
berán dirigirse, acompañadas He 
eopia, C o m i t é  ñégul&dor á e  la 
PrMqcói^n JpHjpetrial, i j L

Madrid, de Mayo de 1927.— M  
Y ic^^atdeR té, Director genera! dft 
G óutóó He la Ífcbnomí# Jtaeionaí, 
P r^ p en te  del C ogité  i^ q la á o r  de la 

Indu^ríai f .  <%pédp.
Í S P  Pcns. Borrás, de AJ^yor

iiártallfelón, en su fábrica d§L
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í n Izado, de una máquina para desvia 
r;¡r las suelas y  tacones.

llamón Piñón Gastelló, de Onda 
(Castellón), instalación de un horno 
de 24 pasajes o tubo para la cocción 
dol azulejo barnizado.

“Rojo, Zaldúa y 0.a”, de Zumárra- 
íx í \ (Guipúzcoa), ampliación de su in -  
das t r ia  de muelles de ballesta y de 
espiral para suspensión de automó
viles, etc., instalando una máquina de
0 i rollar láminas de adero y un torno 
mecánico. ' ■ •

Luis Guiñaó Moreno, de Barcelona, 
ir: s 1 a 1 ación en P alautordera (Bar ce lo» 
r V) de una industria de tintorería 
p a r a  el teñido de tejidos' e hilados de
1 e mi natural, arti fie iál y sus mezclas,

j osó Orero Monzonis, de Benicarló 
(Castellón), instalación en dicha loca
l id a d  de un molino harinero capaz 
pa ra  molturar 400 kilogramos de tri
go por hora. M

Felipe Alonso Sancho, de Benaven- 
le (Zamora), instalación en Santa Gris- 
l ina de la Polvorosa (Zamora) de un 
molino harinero a base de dos p ie
dras, una para molturaeión de trigo 
y otra para piensos, con capacidad 
i oí al de 3.000 kilogramos cada vein- 
i i rúa tro horas.

“Josa y  B lecua”, de La Almunia dé 
Doña Godina (Zaragoza), modificación 
do su molino harinero titulado “La 
I ;¡maculada”, sustituyendo un par de 
medras de Í.300 mim. de diámetro por 
dos pares de cilindros con una longi
tud total trabajante de 10 decímetros 
v su cernido y  impía correspondien- 
Ies. ■ I

Felipe de Simón Acha, dé Prado- 
hmngo (Burgos), instalación de dos 
telares mecánicos para la confección 
de boinas.

Santiago Gisbert Boronat, de Alcoy 
(Alicante), instalación en dicho punto 
de una industria de hilatura de yute.

Marcos Yilladom iu y Senmartí, de 
Barcelona, sustitución en su fábrica 
de hilados y tejidos de algodón de 150 
telares por otros 150 automáticos, 
nuevos.

Yíuda é Hijos de J. Nicolau, de Ca- 
lella (Barcelona), instalación en su 
fábrica de géneros de punto, sita en 
dicha localidad, de cinco máquinas 
“Standers” para la fabricación de cal-; 
ce-tiñes de hilo.

G. Hierro Gutiérrez, de Barcelona, 
instalación en su fábrica de peines y 
lizos utilizados para la industria de 
tejidos de toda clase de una máquina 
automática para hacer peines senci
llos y  dobles, de calidad fina y entre
fina y de abertura de 2 3 /4 ” a 9 ” en
tre barras. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y  ADMINISTRACION

E xcmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la segunda Región, a 
instancia del soldado del Tercio José 
Martos Navarro, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego enemigo el día 21 de Oc
tubre de 1924 en la evacuación dé 
Kala (Ceuta), ha sido declarado inútil 
para el servicio y  qtie sus lesiones se 
encuentran incluidas en el cuadro de 
8 de Marzo de 1877 (O. L. núm. 88), 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
coii lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y  Marina, ha tenido 
a bien conceder "el ingreso en la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al artícu

lo 2> del Real decreto del 13 del mes 
próximo pasado (D. O. núm. 91)* y  ar
ticuló 4.o transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo dig<r 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 19*27'— . 
El Director, general accid en ta l/A nto-’ 
nio Losada' Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

Excmo. S r .: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Alfredo Alós Gil y termina con * 
Eusebio Mesa Saavedra, pertenecien
tes a los reemplazos que se¡ indican, 
están comprendidos en Iqs artícu
los 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912, y 422 del Reglamento de la v i
gente, _  I ■

S. M. el Re^ (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para, reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y  por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual perci
birá el individuo que hizo el depósito 
p la persona autorizada en forma le
gal, según previenen los artículos 470 
y 425 de los citados textos legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
m ás 'efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 29 de Abril de 1927. 
El Director general accidental, Anto
nio Losada Ortega. >
Señores Capitanes generales de la ter* 

cera, cuarta y octava Regiones y d$ 
Canarias* y  -
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Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LG8 RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Alfredo Alas Gil..  ....................     1928 Moncófar .................. ......... . Castellón ..... .....................José Beltra Sole'r. ..............................................      1922 Barcelona ...........  Barcelona  ............ ..
José Pujol Sal.....................................................     1923 Idem .... ..................................................................................... Idem  ............ ..................................Ramón Pociello Forradeilas  ..........................................  1922 Idem  ...... ............... ............... . Idem  .................... .Antonio Costa Fontdevila  .................................     1923 Argentona ........... ..................................................................................... Idem ................ .................Juan Pascual Fernández  .....................................     1922 Incio .....................................  Idem ................  »-Domingo Rodríguez González.................................................  1922 La Laguna  ...........*................... . Canarias  ............. ....... .Ensebio Mesa Saavedra................................................      19:4 Las Palm as...... ...... ............ Idem ..................................

Excmo. S r . Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que em pieza con 
José R uiz-Funes G arcía y  te rm ina  con [Vicente Sanche?. Quevedo, p ertene
cientes a los reem plazos que se indi

can, están  comprendidos en los a rtícu 
los 284 de la ley de Reclutam iento de 
1912 y  422 del Reglamento de la v i
gíente,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 
d isponer que se devuelvan a los in te 

resados las cantidades que ingresaron 
p a ra  reducir ei tiem po de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los núm eros y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la c itada relación se expresan, como

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

José Ruiz-Funes García...  ......... ...........................  1922 Murcia .............. ...................................  Murcia ...............................José Gregorio Llausá  ........................................     1023 Barcelona ................ ..........  Barcelona ..........................Urpiniano Pastor E na,.  .....................................      1923 Idem ....................................  Idem  ...................Vicente Campaña Company.,..»....................................     1923 Idem ................ ........ ........... Idem ............. ....................Ramón Lloréns Forns  ....................................   1923 Idem .................................... Idem ..................................Francisco Prats Laborda..............     ...*... 1924 Idem ....... ........................... .................  Idem ............................ ......Amando Fernández Gutiérrez  ......................................  1923 Bilbao ........................................... . Vizcaya ............ ..................Dionisio Estrataeche Ibargaray.  .............................  1922 Lauquiniz ............................... ........ . Idem ............. ........... .El m ism o...,..,..................................................      1922 Idem .... .................................................................... Idem ....................................................Elias Aguirrebeitia Ansuátegui............................................... 1923 Elorrio ..................................................  Idem  ............. ...................Juan Manuel Costas Posada.......................................    1928 Vigo  ....................................................................................................... Pontevedra  ..................Vicente Sánchez Quevedo.............................................       1928 Yalieseeo  ... ....................... Canarias .....................   <

Excmo. S r . : Hallándose justificado que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que em pieza 
con  Santiago Palou Ballescá y  te rm i
na con Andirés García Tirado, pertenecientes a los reem plazos que se in 

dican, están  comprendidos en los ar-; tículois 284 de la ley de R eclutam ien
to de 1912 y 422 del Reglam ento de la vigente,B. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido d isponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre-’ saron p ara  red u c ir el tiem po de ser-- 
vicio en filas, según cartas de pago expedidas en las fechas, con los nú-* 
m eros y po r las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación se

Relacion
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS 

NOMBRES DE-LOS RECLUTAS  Reemplazos 
Ayuntamiento Provincia

Santiago Palóu Ballescá  ............................................  192-2 Barcelona .............................................  Barcelona  ...................Pedro Eosell Piguiliam..............................................       1922 Prat de Uobregat.............. Idem ......       ~¡José Azuar del Val....................................................................... 1924 Tíldela ...................................................  Navarra  .........................Santiago Zabaleta Ma¡dariaga...,....................................    1921 Vergara  ...........................  Guipúzcoa  ........ ........ .Andrés García Tirado.....................................................      1924 Ibahernando  .............. ................................................... Cáeeres  ........ ...................................................
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q u e  s e  c i t a  -

•
ir

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Húmero Delegación de Hacienda 

qm  expidió la carta de pago

SUMA '
CAJA DE RECLUTA

Día

— „

Mes Año
de

la carta de pago

que debe seí 
reintegrada i

Pesetas

Castellón 28
4

Junio.............. ’ 1926 1.041-B
671
254

Valencia 243,75 
600 0<J 
600,00 
600,00 

í.oco.od 
600,00 
600,00 
600,00 ,

i

Barcelona número 54................. . Febrero......... . 1922 Barcelona . ..
Idem ............................. . 4 Enero............... . 1923 Idem .................................
Idem ...... ............................ *’ 15 

10
Febrero.................. 1922 » 4.330 Idem ...............................

Tarrasa .................. ...................... . Enero........ ............ 1923 2.041 Idem .................................
Montarte ................. 18

17
0

Febrero........... . 1922 454 Lugo .......... . ...............
Tenerife ............................... Febrero................ 1322 433

143
Santa Cruz de Tenerife. 
Las Palmas............... ...»Gran Canaria........................ Agosto.......,..*....... 1924

• • í

igualmente la suma que debe ser rein - | De Real orden comunicada lo digo 
tegrada, la cual percibirá el iridmduo jj a V. E. para su conocimiento y demás 
que hizo ei depósito o la persona au- \ efectos. Dios guarde a V. E. mucho» 
iorimda en forma legal, según previe*- ¡ años. Madrid, 22 de Abril de 1927.—  
.nen los artículos 470 y 425 de los c i-  I El Director general accidental, Anto-: 
tados textos legales. I nio Losada Ortega. . u _ ,: ; r |F¡

Señores Capitanes generales de la te&fj 
cera, cuarta, sexta, potaya¡ R e g ió n ^  
y  Canarias, : -------- - ^ ^

q u e  s e  c i t a í
}

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Húmero Delegación de Hacienda

. ., irSr ' fl

SUMA 
que debe ttüf 

reintegrada
Pesetas !

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

M u r r ia  ................. ...................... 24
7

D ici ernbr e............... 1921
1923
1923
1923
1923
1924

1.221 
1.190 
5 715 
3.184 
4,298 
5.295 

435 
371 
717 
429 
89 

250

Murcia ............................. . 1.000,00 '
500.00
500.00
600.00
500.00
500.00 .
500.00 1

Barcelona número 53 . .............. Febrero................... Barcelona .........................
"RnTY'pTrvTYn. ■níim erri 54 31

14
2o
31
12
11
24
12
2

Enero................... Idem .................................
Idem, . . ........................ . Febrero......... . Idem .................................
Barcelona número 55 ..... . ..... Enero............. Idem .................................
Idem .... ............. ....................................... Julio.......... . Idem .............. ..................... .
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero..................... 1923

1922
1923 
1923 
1926 
1926

Bilbao ................. .
Durango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Febrero....... .......... Idem ............................................ 500.00 

250*00
500.00 ’ 

1 325,00
62,50

Idem Septiembre............ Idem ........................ ................
Idem Febrero................... Idem ......... ......... ......... .
Viga ............ ...................... . Diciembre............. . Pontevedra ............................•*
Gran Canaria....... ........................................ 12

.
Mayo......,,.,....... . Las Palmas... . . . . . . . . . . . . . . . . . i

)

expresan, como igualmente la suma los 470 y 425 de lo>s citados textos lo
que debe ser reintegrada, la cual per- gales. , : 
« N r f  d  M N .  ?u . m .  «1 lepó- ,  $  r X f i o V ^  
Sito 0 la persona autorizada en forma m á s  efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
legal, según previenen los artícu- chos años. Madrid, 11 ¿e Mayo de 1927. _

El Director general accidental, Anta* 
nio Losada Ortega.
Señorea Capitanes! generales . de J$ 

cuarta, sexta y  séptima Regiones.

q u e  s e  c i t a , •

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que espidió la carta de pagc?

SUMA 
que debe san

, reintegrad#"

Pesetas

j  CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la cartf de pago

Barcelona número 53........................... 3 Febrero ....... , 1Q99 405
1,938

311
423
976

Barcelona 1 .0 0 0
500

1 .0 0 0
500
600

Villafranea del Panadés... . . . . . . . . . . . . 16
24
15
31

Enero 1922
1925
1Q91

Idem ..............................
Tafalla Enero ................. Pamplona ...................
San Sebastián.*.••«•.«.••••••• ••••••••••.. Febrero San Sebastián........
Cáceres Enero

X%f£tX
1924 ¡Cáceres ......... .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido' por 
D. Cayetano López Gueto, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
cdn lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re= 
glamento y Real  ̂ordden de 12 de Di
ciembre de 1924.  ̂ ,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1927.—El Jefe del Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Castrillo Peinado, Auxiliar 
de primera clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S, para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado, 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1927—El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor, Delegado de Hacienda en Te

ruel. ..............

Visto el expediente promovido por 
D. Domingo 'Melero Boldova, A u xilia r  
de primera clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un  
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos <>ños. Ma
drid, 18 de Mayo de 1927.— El Jefe de 
Personal, Mfínuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda, en esta 

provincia.

En atención, al mal estado de salud 
de doña Pascuala Matheo Lafuente, 
Auxiliar de primera..clase* electo, de 
esa dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. B, g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre dé 1924, ha tenido a bien prorro

garle por treinta días el plazo que le 
fuó concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon-: 
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 ele Mayo de 1927.—  
Él Jefe de Personal, Manuel Vidal, 
Señor Delegado de Hacienda én Té-* 

ruel.

En atención al mal estado de salud 
de doña Carmen Jiménez Wiltémberg, 
Auxiliar de primera clase, electo, de 
esa dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a o dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre1 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fuá 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.
* De Real orden éomunücada lo digo 
a V, S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1927.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en 

Huelva.

Visto el expedienté promovido por 
D, Rafael Mathó García, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicittud de 
licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. S., sé 
ha servido concedérsela, continuación 
de la que venía disfrutando, por un 
mes, durante cuyo plazo no devenga
rá haberes el interesado, con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. Separa los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dlps guarde a 
V. S/m uhos años. Madrid, 18 de Ma
yo de 1927.—El Jefe de Personal, Ma
nuel Vidal,
Señor Delegado de Hacienda en 

Huelva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del ex Se* 
cretario del Ayuntamiento de Abani- 
lia D Juan Sánchez Fernández, el si
guiente prorrateo, con arreglo a loá 
2/5 del sueldo de 6.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Alguazas debe* 
rá abonar mensualmente 18,22 pe
setas.

El de Abaniila, 181,78 pesetas.
Este último Ayuntamiento tendrá á 

su cargo el recaudar del de Alguazas 
la parte que le ha correspondido y 
abonar al interesado el importe ín
tegro de su jubilación mensual.

Madrid, 21 de Mayo de 1927. —  El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ñ ANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

limo. Sr.: En el expediente instruía 
do por este Ministerio para la proyj» 
sión de la plaza de Profesor dé Seo* 
ción de Enseñanzas generales, .vacante; 
en el Colegio Nacional de Ciegos, dis-. 
puesta por, Real orden de 8 de Sep-? 
tiembre Me 1926, y anunciada en 1$ 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 
día Ig de los expresados mes y año 5;

Visto el artículo 4.°‘ del Real decre
to de 4 de Abril de 4919,

S. M. el Rey (q. D. g.) hâ  tenido a 
bien nombrar, para qué actúe en los 
ejercicios de oposición que se verifr- 
quen a dicha ploza, el siguiente Tri-: 
bunaí: '

Presidente: D. Jesús Sarabiá, Pre* 
sidente del Patronato Nacional de Sor^ 
demudes y de Ciegos.

Vocales: Doña Rafaela Rodríguez 
Placer, Profesora numeraria de Ehsé-* 
ñanzas generales del Colegio Nacional 
de Ciegos; D. José Rogerio Sánchez, 
Profesor numerario de la Escuela aé 
Estudios Superiores del Magisterio} 
D. Manuel Fernández y Fernández Nar 
vamuel, Profesor numerario de la Es
cuela Normal Central de Maestros, y 
D. Mariano Peral Sáez, Maestro Na-* 
cional que presta sus servicios en esta 
Corte y figura en la primera catego-’ 
ría del escalafón.

Suplentes: Doña Emilia García Fer
nández, Profesora de Sección de En
señanzas generales’ del Colegio Nación 
nal de Ciegos; D. Domingo Barnés y 
Salinas, Profesor numerario de la Es* 
cuela de Estudios Superiores del Ma* 
gisterio; D. Alfonso Retortillo y Tor* 
nos, Profesor numerario de la Escué^ 
la Normal Central de Maestros, y doif 
Manuel P. García Marín, Maestro na* 
cional que presta sus servicios en está 
Corte y figura en la primera catego
ría del Escalafón.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1927.—El Di* 
rector general, González Oliveros. 
Señor Presidente^ del Patronato Na-» 

cional de Sordomudos y de Ciegos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en él artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace público lo siguiente:

1.° Que“bl Tribunal de oposiciones 
encargado de juzgar los ejercicios pa
ra proveer la plaza de Profesor au
xiliar de Fisiología e Higiene, vacan
te en la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte, fuó nombrado por Real 
orden de 27 de Abril último, inserta 
en la Ga c e ta  del 19 del corriente mes.

2.° Dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos .a la oposición: D. José Sor-
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Ohíis Fuster, D. Elias Hernández Mu- 
■ftoz, D. José Garrildo Ayora y don 
Francisco Gampos Navarro.,

3.° Queda excluido de estas opo
siciones, por haber solücitadó (¡ornar 
parte  en ellas transcurrido el plazo 
Boncedido al efecto, D. José Giménez 
Núñez.

4.°r D urante los diez días siguien
tes al de la publicación de esté anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se po-¿ 
drán  form ular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
¿tal Reglamento de 8 de Abril de 1910.

5.° El día que los aspirantes ad
m itidos deban presentarse al T ribu
nal para dar comienzo a los ejerci
cios deberán justificar ante el milsmo, 
por medio del correspondiente reci
po, haber abonado los derechos a qué 
líace referencia la Real orden de este 
Minilsterio de 24 de Marzo de 1925.

Madrid, 21, de Mayo de 1927., — El 
Director general, G. Oliveros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace público lo siguiente :

1.° Que el Tribunal de oposiciones 
encargado de juzgar los ejercicios pa
ra  proveer la plaza de Profesor au
x iliar de Enfermedades parasitarias 
é infectocontagiosas, Inspección de 
carnes y sustancias alimenticias y Po
licía sanitaria, vacante en la Escuela 
■Superior de Veterinaria de esta Cor
te, fué nombrado por Real orden de 
27 de Abril último, inserta en la Ga 
c e t a  correspondiente al 19 del co
rrien te  mes.

2.° Dentro del plazo señalado en la 
convocatoria han presentado sus so-: 
Ilicitudes y reúnen las condiciones ló
gales los aspirantes siguientes, los 
cuales quedan admitidos a la oposi
ción: D. Pedro Calleja y Aspiazu, don 
G'rescenciano Arroyo y Martín y don 
Julió  Hidalgo y Armengot.

3.° Dentro ae los diez días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la Ga c et a  d e  Ma d r id  se podrán 
fo rm uíar las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento 8 de Abril de 1910,

4.° El día que los aspirantes ad
m itidos deban presentarse al T ribu
nal para dar comienzo a los ejercí- 
“tilos deberán justificar ante el mis
mo, po r medio del correspondiente 
recibo, haber abonado los derechos a 
que hace referencia la Real orden de 
éste Ministerio de 24 de Marzo 
de 1925.

Madrid, 21 de Mayo de 1927. El 
Director general, G. Oliveros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, se 
hace público lo siguiente:

1.° Q u e el Tribunal de oposiciones 
encargado de juzgar los ejercicios pa
ra proveer la plaza de Profesor a u 
xiliar de Parasitología, Bacteriología, 
Preparación de sueros y vacunas, 
Morfología o exterior, Derecho dé 
contratación de animales domésticos, 
Zootecnia general y especial de ma

míferos y aves y Agriculura, vacan-, 
te en la Escuela Superior c|e Veteri
naria  de esta Corté, fué nombrado por 
Real orden de 27 de Abril último, in
serta en la Ga c e t a  correspondiente al 
19 deí corriente mes.

2.° Dentro del plazo señalado en 
la convocatoria ha presentado su so
licitud y reúne las condiciones lega
les el aspirante D„ José García Bon
go a, quien queda admitido a la opo-: 
sición. *4

3.° Quedan excluidos dé estas opo
siciones: D. Vicente Calleja Bastante, 
por no haber presentado la documen
tación exigida en Ja convocatoria; don 
Emilio V. Fernández^ Urquiza, por laé 
mismas causas y haber solicitado su 
admisión a estas oposiciones una vez 
terminado el plazo de la convocatoria, 
y D. Salvador Civera Maciá, por ha
ber solicitado tom ar parte en estas 
oposiciones fuera del plazo legal.

4.° D urante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se podrán 
form ular las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.,

5.° El día que el aspirante admi
tido deba presentarse al Tribual para 
dar comienzo a. Jos ejercicios deberá 
justificar ante el mismo, por medio 
del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos a que hace re
ferencia la Real orden de este Minis
terio de 24 de Marzo de 1925.

Madrid, 21 de Mayo de 1927.—  El 
Director general, G. Oliveros.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E PR I
MERA ENSEÑANZA.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular,, la* 
Fundación instituida en Cadoalla,* 
Ayuntamiento de Becerreé, provincia 
de Lugo, por D. Mateo Fernández Al- 
varez,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia ta los representantes de dicha Futí- 
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del présente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéficodo- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 13 de Mayo de 1927. — Ei 
Director general, Suárez Somonte;

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, organi
zando en Miraflóres de la Sierra (Ma
drid) Un curso de Perfeccionamiento 
para Maestros sobre enseñanza de la 
Apicultura, que comenzará el 4 del 
próximo Junio y term inará el 12 del 
propio tnes, • |4< !

Esta Dirección general ha acordado

designar a los siguientes Maestros 
para asistir al expresado curso, en las 
condiciones que establece la citada 
disposición: D. Heraclio Fernánáe^, 
Maestro director del Campo Agrícola 
de Astudillo (Patencia); D., José Grie
go Gonzalo, ídem íd. de ValdéalvilJo 
(Soria); D. Alfredo Fuentes, ídem ídem 
de Gánovillas (Cáceres); D. José Gó
mez., ídem íd. de Andorra (Teruel); .
D. Pablo Vilajuana, ídem íd. de Caía- ; 
torao (Zaragoza); D, Delfín Bericai 
Abadía, ídem íd. de Egea de los Caba
lleros (Zaragoza); D. Juan Medrano, 
ídem íd. de Villalobos (Palencia)! dm 
Andrés Sánchez Pastor, ídem íd. dé 
Colmenar Viejo (Mhdrid); D. F é lip t: 
Báqueró, Maestro de Colmenar Viejo 
(Madrid): D. Vicente Pelayo González, 
Maestro director del Campo AgríccdA 
de Monasterio (Badajoz); D. Gregorio1 
García, ídem íd. de Vaíverde del Jij
ear (Cuenca); D. Máximo Sánchez, 
ídem íd. de El Tiemblo (Avila) ; don - 
Francisco Navarridas, ídem íd. jck 
Ecay-Zuazo (Navarra); D. Celed<$gí̂ > '■
Villa Tejederas, ídem íd, de Guilfená 
(Sevilla); D. Ju lián Sánchez Gallego* 
ídem íd. de Doñinos (Salamanca); dbn 
Juan Manuel Muñoz, ídem íd. de Es
pejo (Córdoba); D. Antonio García, 
ídem íd, de Abarán (Murcia); D. Vio- v
toriano^ García, ídem íd. de D uelas 
(Patencia); D. Benigno Martínez Alon
so, ídem íd. de Torresandino (Bur
gos); D. Tomás Vicent, Maestro da y 
Perélada (Gerona); D. Leoncio &anz, 
Maestro director del Campo Agrícola 
de Ayllón-(Begovia); D. Juan Benet 
Petit, ídem íd. de Castellserá (L é r j^ ) ; - 
í>. Fausto Maldona, Maestro de Caniin- 
moriseo (Las Kurdos) (Cáceres); don 
Mpí&és Sáinz Gutiérrez, ídem íd. dñ 
Mériaa y D. Eduardo Martínez, ídem 
de Morbera (Murcia).

Lbs citados Maestros deberán dejar 
atendida la enseñanza en sus respec
tivas Escuelas.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos.' Dios guarde a 
V., S. mucros años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1927.—E l Director general, Buá- 
rez Somonte. '
Señores Inspectores Jefes de prim era 

enseñanza de las provincias de Pa-  
leneia, Soria, Cáceres, Teruel, Za
razoga, Madrid, Badajoz. Cuenca,  
Avila, Navarra, Sevilla, Salamanca, 
Córdoba, Murcia, Burgos, Segovia y  
Lérida. 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 14 del Reglamento da ? 
8 de Abril de 1910, se hace saber que 
los aspirantes que han solicitado lo
m ar parte en los ejercicios de opo
sición para la. provisión de la plaza 
de Catedrático de Construcción arqui
tectónica, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona, 
y que han presentado sus documen
tos con arreglo a la convocatoria, i^e- 
uniendo las circunstancias exigidas en 
la misma, quedando, por tanto, admi
tidos, son los siguientes: D. José Ro
dríguez Lloverás, D. Anselmo Areni* 
Has y Alvarez, D. Eugenio Pedro Cen- 
dova y Orcoz y D.. Buenaventura B as
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Segoda Musté; quedando excluido, por 
haber presentado la certificación de 
nacimieto sin legalizar, el aspirante 
D. José Garriga Gaiano.

Desde la publicación de este anun
cio empezarán a contarse los té rm i
nos a que se refieren, el últim o pá
rrafo del artículo 14 y el artícelo 15 
del mencionado Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

No se publica la lista del Tribunal 
nuevamente por no haber sufrido 
modificación alguna.

Madrid, 24 de Mayo de -1S27. — El 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

El Instituto Internacional de Agri
cultura en Roma expresa la necesidad 
de la colaboración, en su seno, de 
dos Ingenieros agrónomos españoles 
como Redactores del mismo.

Dicho Instituto Internacional abo
nará a cada uno de dichos íngenie- 

■ ros el sueldo anual de 17,000 liras, 
más una indemnización al año de 
5.000 liras, y les dará asimismo otra 
de 1.250 a los casados y de 750 a los 
solteros.

Los Redactores casados y con lujos 
tendrán derecho a otra indemnización 
de 500 liras por cada hijo menor a 
su cargo directo.

Be les abonará el viaje en segunda 
desde España a Roma para tom ar po
sesión, y se les concederá cada tres 
años un viaje a su patria, abonando 
los gastos de viaje.

E f  citado Instituto concede otras 
ventajas, tales como licencia anual de 
cuarenta días, constitución de un fon
do de reserva, seguro de vida, ascen
so cada dos años de 500 libas, etc.

Los Ingeni’eros agrónomos españo
les en expectación de ingreso en el . 
Cuerpo a quienes puela convenirles el 
cargo citado rem itirán la correspon
diente solicitud, junta con la hoja de 
estudios de la carrera, indicando- sus 
especialidades, servicios ya presta
dos, idiomas que poseen "y cuantos 
méritos puedan justificar al Delegado 
de España en el Instituto Internacio
nal de A gricultura en Roma, Villa 
Humberto, número 1, D, Francisco 
Bilbao, quien, con vista de los áspi- 
rantes y sus méritos, resolverá quién 
hayá de desempeñar las dos plazas' 
de Redactores objeto de este anuncio, 
dando cuenta de la designación a la 
Dirección general de A gricultura y 
Montes.

El plazo de remisión de instancias 
a la citada Delegación de España en 
dicho Instituto* Internacional de Agri
cultura en Roma es de un mes, a p a r
tir  de la publicación de este anuncio 
en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 23 de Mayo de 1927.—El 
Director general, Emilio Vellapdo.

Visto el expediente promovido por 
D. Alfonso Valero Maestre, Ayudante 
de Montes con destino en el D istrito 
forestal de Segovia, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad, que 
justifica con certificación facultativa 
bastante, que acompaña, y visto el 
favorable informe del Jefe del refe
rido servicio,

S. M. el Rey (q.  D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
la que empezará a contarse su dis
frute desde el día 8 de Mayo corrien
te por. estar el interesado en uso de 
vacación reglam entaria cuando la so
licitó. vacación que expiró el día 7 
de Mayo corriente.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico'a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S., muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1927.—Por el D irector ge
neral, Arche.
Señor Ordenador de pagos por obli- 

gociones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante mayor de Obras públicas 
D. L u is  López Planas, afecto a l Ne
gociado de Estadística y Depósito de 
Planos de este Centro directivo, en 
solicitud de licencia por enfermo: 

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe del citado 
Negociado y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha 'tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante, y, en su con
secuencia, concederle un mes de li-: 
cencía por enfermo, con goce de suel
do entero, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la m ateria.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. mucho* años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1927.—El Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio',

V ista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto a la suplen
cia de Menorca, D. Joaquín Conforto 
Orilla, en solicitud de licencia por en
fermo.

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de Palma, a 
cuyas órdenes presta el interesado sus 
servicios, y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo, con goce de "sueldo 
entero, con arreglo a lo prevenido en

las disposiciones vigentes sobré la mas 
teria, y con residencia en Barcelona* 

De orden del Sr. Ministro lo digo a¡ 
V. S. para su conocimiento y  'efectos! 
consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 do Mayo* dé 
1927.—El Director general, P. D., eí 
Jefe del Negociado, Parames.
Señor Ordenador de pagos de éste ML 

nisteri-o. j

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al de F inis
terre  (Coruña), D. Salvador González 
Falcón en solicitud de licencia por 
enferm o;

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de La Coruña, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios, y la' 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a io solicitado por el men
cionado Torrero, y en su consecuen
cia concederle, un mes de licencia por 
enfermo, con goce de sueldo enteró, 
con arreglo a lo prevenido en las dis-’ 
posiciones vigentes sobre la m ateria’, 

De Real orden comunicada lo digo 
,a V. B. para su conocimiento y efec~: 
tos. Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1927.—El Di» 
rector general, P. D,, el Jefe del Ne
gociado, Paramés.
Señor Ordenador de pagos de este Mi-: 

niterio.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas D. M artín 
Alberto Prieto, afecto a la Jefatura  
de Albacete, en solicitud de licencia 
por enferm o:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in^ 
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór~? 
denes presta el interesado sus servia 
cios y la Real orden de 12 de Diciienm 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Ayudante y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo, con goce de sueldo 
entero, on arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para  su conocimiento y efecn 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1927 —El DiU 
rector general, P. D., el Jefe del NéA 
gociado, Paramés. f
Señor Ordenador de pagos por óblfe 

gaciones de este Ministerio, ;

V ista la  instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas, afecto a 
la Jefa tu ra  de Santander, D. Manuel 
Sastrón Díaz, en solicitud de que se le 
conceda un  mes de prórroga a la li
cencia que por enfermo d isfru ta ;

Visto el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable in
form e del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servia 
cios, y la Real orden de 12 de Diciem-, 
bre de 1924,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado A yudante, y  en su conse
cuencia concederle un  m es de p ró rro 
ga por enferm o, con goce de' m edio 
sueldo, con arreglo  a  las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria .

l>e orden del Sr, M inistro lo digo 
a V."S. p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1927.—El D irector 
general, P. B,, el Je fe  del Negociado, 
Param es.
Señor O rdenador de Pagos' p o r obliga

ciones de este M inisterio.

SECCIÓN DE PUERTOS 

V ista la com unicación que en 4 del 
co rrien te  mes ha presentado el Inge
n iero  D. Sebastián Rascón, al que se 
encomendó, por Real orden de 25 de 
E nero  últim o, el estudio y redacción 
del proyecto del puerto  de refugio  pa
r a  pescadores de Beniearló, en solici
tu d  de p ró rroga  do un mes para  u l
tim ar dicho trab a jo :

Considerando que el es tar m uy avan
zada la. redacción del proyecto y las 
razones que alega dicho Ingeniero, 
justifican  la concesión de la referida  
prórroga, la que procede o torgarle oon 
la m ism a gratificación m ensual que se 
lo fijó en la citada Real orden: 

Considerando que la Delegación del 
T rib u n al Suprem o de la Hacienda p ú 
blica ha  exam inado este expediente 
y  prestado  su conform idad,

M. el Rey (q. I). g.) ha resue lto : 
i.°  P ro rrogar por el plazo de un  (i) 

mes la com isión 'que  por Real orden 
de 25 de Enero_ últim o se confirió al 
Ingeniero  afecto"a la Sección de P u e r
tos D. Sebastián Rascón, p a ra  el es tu 
dio del puerto  de Beniearló, con dere
cho a percib ir, du ran te  dicha prórroga, 
la gratificación m ensual que se le asig
nó "por d icha disposición; y

2'.° A probar p a ra  dicho objeto el 
crédito  de doscientas cincuenta (250) 
pesetas, con cargo al capítulo 10, a r 
tícu lo  -4.°, concepto p rim ero  del P re 
supuesto  v igente de este M inisterio, 
¡librándose con urgencia dicha sum a 
al Pagador de la Sección de Puertos, 
D. Antonio Espinos.

Lo que de Real orden ^comunicada 
digo a Y. S. p ara  su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde ■ a Y. S. 
m uchos años. Madrid, -7 de Mayo de 
1927.— El D irector general, Gélabext, 
geñor O rdenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

A G U A S  

 Trabajos hidráulicos.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  ad jud ica r definitivam ente la su
basta  de la,? obras de abastecim iento 
de Palacios del Alacor (Patencia) a 
D. Ppb]o Im az E cheverría, que se 
com prom ete a ejecu tarlas por> la can
tidad de 25.121,82 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 26.444,02 
pesetas, y con arreglo  a las condicio
nes establecidas en los pliegos que 
rigen  p a ra  esta contra ta .

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. S. p a ra  su conocim iento y efec

tos, con rem isión  de un  ejem plar del 
pliego de condiciones particu la res y  
económ icas. Dios guarde á Y. S. mu-: 
ehos años. Madrid, 14 de Mayo de 
1927.— El D irec to r general, G eíabert. 
Señor O rdenador de pagos p o P obli

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE TBABAIO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M E R 
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
Se pone en conocim iento del p ú b li

co en general y de loa asegurados en 
p a rticu la r  que D. Raymond Marie 
P h ilippe Poicl-atz, Delegado de la Com
pañ ía  L a Confian ce, en España, ha 
sustitu ido  a favor de D. Luciano Pas
tor Boulevet, sin  lim itación alguna, 
todas las facu ltades que ostentaba co
mo tal Delegado general de la Com
pañ ía  en España, conservando para  
la Delegación general el mismo do
m icilio en esta Corte, plaza del P r ín 
cipe Alfonso, núm ero 14.

M adrid ,-12 de Mayo de 1927.— El 
D irector general, G. de Madariaga. ,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E M I
GRACION

Instru ido  a instanc ia de D. Luis 
G arcía Reboyedo expediente, de devo
lución de la  fianza constituida para  
garan tiza r la gestión  de D. Ramón Búa 
Carón, como Agente encargado de 
una Oficina de inform ación y despa
cho de pasajes p a ra  em igrantes, es
tablecida en Caldas de Reyes, depen
diente del consignatario  arriba  indi
cado, Oficina que deja de funcionar, 
y en v ir tu d  de lo prevenido en el a r 
tículo 73 del Reglam ento de E m igra
ción vigente,

E sta  D irección genera-i-~ba~-aco rd a 
do acceder provisionalm ente a  la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G aceta  d e  Ma d rid  p a r a  
que en el plazo de do¡s meses, a con
ta r  de la publicación, puedan rec la
m ar contra  la devolución de la  ex
presada fianza quienes a  ello se crean 
con derecho.

M adrid, 3 de Mayo de 1927%—El f ) i-  
rec to r general, Manuel Andigar.

In stru ido  a instancia  de los Sres. J. 
Ribas e Hijos, Lda., consignatarios 
autorizados p a ra  el tráfico de em i
gración en el p uerto  de Yigo de la 
E m presa n av iera  Compañía T ransoc- 
eéaiiieíu de Navegación de Barcelona, 
expediente de devolución de la fianza 
que tienen  constitu ida en garan tía  de 
su gestión, y en v irtu d  de lo p reve
nido en el artícu lo  73 del Reglamen
to de E m igración vigente,

E sta  D irección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Ga ceta  d e  Ma drid  para  que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclam ar con

tra  la devolución do la expresada" 
fianza quienes a’ ello se crean  con d e- 
rocho.

Madrid, 12 de* Mayo de 1927.—El 
D irec to r general, M anuel A ndújar.

Instru ido, a instancia de D. Nicandro 
F ariña , expediente de devolución de 
la fianza constitu ida  p a ra  garantizar; 
la gestión de D. B au tis ta  D iéguez 
Fernández corno Agente encargado de 
una Oficina de inform ación y despa- 

. cho de pasajes p a ra  em igrantes, es
tablecida en Ventosa (Pontevedra), 
dependiente del consignatario  a rr ib a  
indicado, cuya Oficina deja de funció-: 
nar, y en v irtu d  de lo prevenido erí 
el artícu lo  73 del Reglamento de Em i
gración vigente,

E sta D irección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la  devo
lución solicitada^publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  quú 
en el plazo de dos meses, a contar do 
la publicación, puedan reclam ar con-? 
tra  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean  con de
recho . 9

Madrid, 24 de Mayo de 1927.—DI 
D irec to r general, Manuel A ndújar. _ j

  i  i

In stru ido  a instancia  de D. íDmiqúe,' 
F rag a  expediente de devolución de Fa j 
fianza eonslitifída p a ra  g a ra h lk a r  la ' 
gestión , de D. B au tista  Diego ce Fer-." 
nández, como Agente encargado de una 
Oficina de Inform ación y despacho de 
paisajes p ara  em igrantes, ■ establecida 
en Ventosa (Pontevedra), dependiente 
del consignatario arriba  indicado) cuya 
Oficina deja de funcionar, y en v irtu d  
de lo prevenido en el artículo  73 del 
Reglamento de E m igración vigente, ¡ 

E sta  D irección general ha  arvrdado 
acceder provisionalm ente a ir devo-j 
Ilición solicitada, publicando el &cu.er-q 
do en la Ga ceta  d e  Ma d r id  p a ra  fifiae, • 
en el plazo de dos meses, a contar de ! 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada fian-: 
za quienes a ello se crean  con derecho.!

Madrid, 24 de Mayo- de 1927.—El D i- \ 
rec tor general, Manuel A ndújar.

In stru ido  a instancia de la Compa,- 
firía T rasa tlán tica  Española expediente 
de devolución de la fianza constitu ida 
p a ra  g aran tizar la gestión ele D. Ma
nuel Miñones Barros, como Agente e n - ' 
cargado de un a  Oficina de Inform ación 
y  despacho de pasajes p a ra  em igran
tes, establecida en Corcubión (Coruña), 
dependiente de la Com pañía a rr ib a  
indicada, cuya Oficina deja de funció- • 
nar, y en v irtu d  de lo prevenido en 
el artículo  73 del Reglamento de E m i
gración vigente,

E sta  D irección general ha  aeordadtí 
acceder provisionalm ente a la devo-, 
lución solicitada, publicando el acuer-v 
do en la Gaceta  d e  Ma d r id  p a ra  que, 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan  rec lam ar co n - ' 
tra  la devolución de la expresada fian-j 
za ou i enes a ello se crean con d erecho .1

Madrid', 24 de Mayo de 1927.—E l D i- 
re d  ur general, Manuel A ndújar.
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Instruido a instancia de la Compa
ñía Trasatlántica. Española expediente 
de devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de D. Ra
fael Otero Soto, como Agente en
cargado de una Oficina de Información 
y despacho de pasajes para em igran
tes, establecida en Chantada (Lugo), 
dependiente de la Compañía arriba in
dicada, cuya Oficina deja de funcio
nar, y en v irtud  de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Em i
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que, 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclam ar con
t r a je  devolución de la expresada fian
za quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 24 de Mayo de 1927.—El Di
rector general, Manuel Andújar.

.. —  V " ____

Instruido a instancia de la Compa
ñía Trasatlántica Española expedien
te de devolución de la fianza consti
tu ida pará garantizar la gestión de 
D. Manuel Otero Soto como Agente 
encargado de una O fie id a de inform a
ción y despacho de pasajes para emi
grantes establecida en Lugo, depen
diente de la Compañía arriba indica
da, cuya Oficina deja de funcionar, y 
en virtud de lo prevenido en el a rtícu
lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
£.n el plazo de dos meses, a contar de

la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 24 de Mayo de 1927.—El 
D irector general, Manuel Andújar..

Instruido a Instancia de D. Luís 
García Reboredo Isla expediente de 
devolución de la fianza constituida 
para garantizar la gestión de D. José 
Vázquez Cortés como Agénte encar
gado de una Oficina de información 
y despacho de pasajes para em igran
tes establecida en Buciños (Lugo), 
dependiente del consignatario arriba 
indicado, cuya Oficina deja de funcio
nar, v en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Em i
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 24 de Mayo de 1927.—El 
Director general, Manuel A ndújar.

Instru ido a instancia de D. Joaquín 
Dávila expediente de devolución de 
la fianza constituida para garantizar 
la gestión de D. Enrique Sotelo como 
Agente encargado de una Oficina de 
inform ación y despacho de pasajes 
para em igrantes establecida en La Rúa

(Orense), dependiente del consignato-' 
rio  arriba Indicado, cuya Oficina deja1 
de funcionar, y en virtud de lo p re- 
venido en el artículo  73 del Reglamen
to de Emigroeión vigente,

Esta Dirección general ha acordado; 
acceder provislonal-inente a la devo-? 
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 24 de Mayo de 1927.—El 
D irector general, Manuel Andújar.,

Instruido a instancia de D. Luis 
García Reboredo Isla expediente de 
devolución de la fianza constituida 
p ara  garantizar la gestión de D. Lino 
Logares como Agente encargado de 
una Oficina de información y despa
cho de pasajes para emigrantes es
tablecida en Vegadeo (Asturias), de
pendiente del consignatario arriba in
dicado, cuya Oficina deja de funcio
nar, y en virtud de lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de Emi 
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 24 de Mayo de 1927.—El 
D irector general, Manuel Andújar,


